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Jet dW't COllhllllD, la (llSC1l81üll p::trtlCular (L.:1 p~\jye~to lIfl.,c-lvel.', Enrique 
sobro enaj811aC'ión de las salitreras del 1~8tJ.do.-Se po .\Iathio¡.1, Bcll;l'ún 
nen en discusión los artíc:nlo3 8. {), 0. 0

, 10 Y 11 {lel pro }[ontt. Enl'luue 

CO!lZc'¡.lcz i l:., A1bBd0 
OOllzúle7. E., Nicobs 
Gon?,; ílcz .J nli r), A. 
Ln.UE .. .3, ..::11 V(.~l·O 

'-i.1al, Prallds~o ,A.o 
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\;; '~:~(,Q~(~;)~~~~ (~~~:i¿~~,~~i :~~~ 
y cluúLlall aprob;;.düs después de usar d81a pab.bl'a ;\!~J.,tt« E¡laai.'(to 

lntel'ior, de llGlúciollea g~{_ 
t:7'iores, .Cnl~o. y ,Colc¡J:hi1-
Clon, e10 .JustIcIa ü L.1Sbl'~lC~ 

dón f'ü1Jlica, de Inrlustria 
y.OI~n~s r;'I?}icDd y f:e fla~ 
clenJ11 y Dl ;-)ccrctul'lo. 

,sellores 'Yovlkel' ~Iartíl1ez clon Joaquín, Yin.l (\linis, Od8a~ :1Iacal'io 
tro de lfacienrla), Subcrccl.scanx y Zegt~rs (PJ·csicl8!lte). OL·bí.:.:ai', DauiGI 
-Puesto en segunda discusi:)Jl el ;::¡,rtículo 1.°, usa de 1;), Plcite~1.\lo, Fr:hllCisco dv P. 
ln!l1bra, el ECllor \\T~llkcr 1Iartl1l0z don J03.QUíll para Itichu,rrl F., Endqnc 
El(;diEicar la, inclicación qn\) había forululado on let s:;sión 
antcriOl', lin1hándoht ú qne el r1azo para h:, el;aj(;nLle;i¡~l! 1 80 ley') y fqó 
dO an1plíe á cicco D.lios.~::)e d~ por aproh,:ulo el al':{cll~O, rICL 

i; n te-

y 111 indic~t(:i~'ll cIel SI:;"lGl' "\\'n11..cl' :\Ial'tínez (1on tJGaquín Se diú cuenta \le n11 illJr_.l'!~le dc~ L1 CO!l~;"~l~'J;' (1e 
<33 igualu18rlte apJ'oL./::1da por 30 yc.tos ;~CJntt'<1 ~,--PL1C8tO GoblCrll') sobre el proyecto :..1(:1 Ser:::'1" (pln C\;;H~\:¡,Je 
DH ~(-'gnuc1a discnsión el artLcu10 2. ú 03 Ul)TobD.clo túci- 1 -1) :' 1 . 

~í c.on l'I'.;Z l '2 ~-irc~ e: ['C8'10 a J'u-!n,l!lente y sin debate.---El señor I{Ollle1.~O prc'gnnta si so 
1m pre,entado el in:'ol'n1e de la comisiólI p11'bmentadlt bi!ar. 
nombrad", pum Ílw0stig,"" la COl1l111cta lhl Insp'2ctOl' de Se mandó {¡ b Comi2ióIl revisor,l. 
Co10nlzadón.-"El sellor Subcl'casc:aux resL)onue (ll1O el 
~llf()rttle ef:ltá 11f8s.'ntauo, pero quc"\uro s8

C
ha (b.do CUC11ta, D,.~lltro de la o!\ler: llel ll((1 V no 

,le éí For faltar la firma del sellOr ü ac- 'jurc.-El soih,r " 
1.16") do h!'. l,))Jabra nÍnQ'ún scilor I)i 

Hecho 
llo"L:inet J,Llo la pn:scut:lci':!ll t!cl inIOl'111G p8..'S2.do pDr el . , e I '-' 

.:\liúbtro ele 1<1 Corte de l'1 S8l':':118. Cine ha pl'acti(~a.Jo U1HL vob"tClOa y IUO aprobado Cl1 

yisita. al ji.lzga:lo ele \~ allenal'.--El 80:101' .:\lontt (~Iillis- , tra J el pi'o;yecto de cCL.~CiÓll 
tro del Interior) dic.:e q UB pcndrá eS~{t pGtiClt:\ll en COllO- r {nadara constancia ele su voto 
cimiento de 8" colegi1 de Just¡ci:~.- 8e entra <Í h, di8cn- Conz8Jez .Julio y I'leitc~do. 
sión po.rtiCllla¡: del proyecto sobre cobción ,le grajos y 

on 

usa de la pllabra el iJeñor GazHúa soure el art'eulo 1.0, 
'}UOd~Ulclo con el!a,.~Se Icvant:1 la sesión. 

DOCUl\1EXTOS 

Informe de la Comisión ue Hacienua sobro 
ce! Gobierno rdath'o al cobro elel impuesto 
iwlustrÍt11es en el departamento de T,trapac:i. 

el proyecto 
ele p",tontes 

Se le!lG y tué aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 17." extmorelinada en 23 de No\-iembre ele 1890. 

--Presidencia del señor Zegcrs.-Se abrió {c las 3 hs. 10 
n,s. P. ]\f. Y o.¡,istieron los señoreS: 

Arlegni R., J,vo'ior 
Besa, C",rlos 
Banster, J, Onofre 
Campo, ~I{(ximo (del) 

Concha S., Carlos 
Canee. AlIxUlo, José G. 
Correa S., Juan ele Dios 
Diaz Besoaín, Joaquín 

DcsputSs ele 11111igel'o c18baie en tOlnru>(:.: .'. d'te 
los señores Silva ,Vittaki¿r \' Díaz so e;Il¡'J "1 la 
discusión particular del pro~-ecto sobre vell~a .l;; sa
litreras del K,tado. 

Pnesto III diEcllsión d artlGulo 1.0 hicieron ',;.c) Je 
la palabra lOe ~eñorcs Dí8Z Gallego, "\Vrtlker ;,hi'!í
nez, t10n tIoilq¡¡{n y Val (Ministro de Hacienda'. 

El ~eñ(,r ,Yalker l\Iartínez don .Joaquín pr¡'1"1,0 
que el plazo se eleV[lse á cinco años y que se 
I!aRe, en inci,;o separado, que la venta se h:~¡ ")r 
anuablades eh veinte por ciento. 

Ede artículo quc'ló, á petición del señor ,y" ,ker 
Mal'tlnez c1011 .J oaquin, para segunda discusión, ::Jmo 
así mismo el articulo 2." 
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1.08 artículus 3,° y 4.° fueron 8probados por asen El eeñor ZEGERS (Pl'<)si.Jeute).-¿Algún señor 
timiellto tácito y sin debate. Dipubdo desea US,1\' de le! ¡uLdml alltes;le la orclert 

Puesto en (lisc\lsi6n el artícI110 0.° hicieron uso <le del Li{a? 
la palahra los sefíore~ ,\Talk"r }[¡¡rt{nez don Joaquín El seüor ROln~ET.-Fi,¡o Ll DlhbrJ. 
Vial (31inistro de Ihcienda), Gazihb, Zpger~, (Pre. El ~ellOr ZE:Gi~!~S (PI'I'si,ltlnll·<-Tic1l8 Lt pala. 
sidente), ]\[ontt don Enriql1e, Díaz Beso::lÍll, Robillflt, bra el honorable DipnUd" por C"pi'lpó. 
Eclwards don Klnar,1o y Mac-her don Enrique. El sellO!' ROIJl:'JET.-E'l el acta á qlle acaba ele 

El señor MUlltt, don Enrique, hizo indicflci6n darse lectnra apal'(z;o como asjstBI1L,~ ü h sQsión d,' 
para agregar al fin del primer inciso la expresión «Ó ayer, y por lo tanto, Cill110 parLícipc en la \-otaeiáa 
en su equivalente en rllOllc¡]a corrien~e.» en gtmeralllel proyedo 8,)1>1'c CoLición c1'c gmdo~. 

El articulo flllÍ aprohaJo tácitamente con el voto Pillo (jl~e quede eonstaneia de ql\e no me halk; 
en contra del señor G<1zitlía (1 la palte (lile se refiere presente en dicho aeh, y ,le (pe, ú habedo esb,t0, 
DI p:¡go en huenas letras sobre L·)w1ree. mi voto Imbrí,t si lü lL:gJtivo. 

La iIHlieaci6n del señor J\Iontt (hu Enri'-jne fne Ea los n10mentus en <¡ile prrcipit:1ib:nrnte la Ca 
l\'chJzalla por 21 votos contra G. mara prestab'l sn Hll,ollleión ;} ese Ill',)\-PcL0, yo me 

Puesto en di,cusi6n el artículo 6.", el Heñor Mac· encontraba en la 8:;ic¡ <le Ll C·),nisilín"dc I-Ia~¡e¡HIa, 
l\'er, don Enrjque ¡1idió qne el eq\li\-~llente de la ga· redactallllo un illful'lllC. :Jle inwgi!l0-COn razón
:'nn.tm ~eorcdnJes~,a1 cuarenta. pOl' CIento y que el 'lue continuabct el ddxltc sobre la colaci6n de grado~ 
mClso:". se modificase como sIgue: I y con la palabra el honorable Diputado de Ancud. 

«Esta garantía Re reducirá al veinte por ciento una Me impuse al entrar á esln, recinto e'JIl viv¡t y 
vez que hayan sido pagados los dos primeros divi- profuuda tristeza de que se hflb{a festinado el deba· 
deudos.» te, repentinamente, sin aguardar al mauor que esta-

El señor Vial (Ministro de Hacienja) asintió á ba con la palabra. 
esta modificación y el artículo fué aprobado tácita- Esa plisa incomprensible por terminal' de golpe 
mente en la forma propuesta por el señor J\Ltc 1 ver una discusi6n 'lU8 venía teniendo su natl1l'alllesarro
don Enriqlle. llo, rOl1l pe con las in vderad,l s tradiciones de defe-

El artículo 7. o filÓ aprobado por asentimiento tá· rencia y cortesía que, in variablemente, sin excepción 
cito sin debate. alguna, ha observado la Cámara, no tan 8610 par't 

Pnesto en discusi6n el artículo 8.° hicieron uso (le con 103 Diputados que tienen la palabra en un deo:!, 
la palabra los señores Mac-Iver don Enrique, l\Iontt te y que se ausentan, sino aún para con a'llleUos 
(Ministro del Interior), Suberca8eaux y Edwards colegas fjUe 8610 anuncian el deseo de terciar en tuta 
don Eluardo. discusi6n y no se encuentrul1 presentes cuando se 

El señor l\1ac·lver objet6 los incisos ::.0 y 3.° inicié1. 

¡Q'lé in ter':, impostergablc lwbía en cerrar la dis· 
En este estndo de discusi6n se lennt6 la sesi6n. cU'5ión (le un modo tan ine3perado y brusco? 
Eran las 5.55 P. JI.[, Reconczw que no se puede censurar á la Mesa 

por haberse ceñido estrictamente al Reglamenta. 
N o pretendo hacer un reproche amargo á nuesho 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de honorable PresidentE', que, de onlinario, dirige nues. 
le! República: tras deliberaciones con tino y acierto. Pero se me 

Se di(j cnenta: 

«Santiago, 22 de Noviembre de 1893. -Por el ocurre q\le Su Señoría pudo muy bien, sin vulnerar 
oficio de V. E. número 722, de 16 del actual, me he gravemente las prescripciones parlamentalias, obRer
impuesto de que en sesi6n de 14 del mismo mes la val' para con el honorable Diputado Je AncUél esa 
HO!lJrabk Citlnara de Diput~,dos ha tenido á bien deferencia, esa cortesía de que Su Señoría hacl." 
elegir á Y. E. para su Presidente ;; á los señores I excesivt) lujo cuando se trata de 103 demás honora
Jayicr Ailegui y Alejo Barrios para 1.0 y 2.° Vice· bIes colegas. Su Señoría pudo detener el debate uno~ 
presillelltes, respectivamente. breves minutos, los 1:'uficientcs para que el seÜ(lr 

Dios guarde á V. E.-JORGr: r,TOXTT.-Fedro Diputado pl)r Ancud se presentanl. 
]J1ontt.» L-iS ri¡iideces parlamenbri¡¡s suelen ser peligr08c.s 

D . f d 1 C .. , 1 Y crueles. iQ,lién hahría im¡Jedido al Preúdente 2. ° el siguiente 111 orme e a omlSlon (e u -

Hacienda: relajarlas por un mOl\lcnto~ 

«Honorable Cámara: 

La Comisi6n de Hacienda recomienc1a (, la H,Jno
rabIe Cámara que preste Sl1 aprubaciór, al proyecto 
de ¡ey remitiuo por S. E. el Presidente ele la Repú
blica en el cual propone qu(', pelTa 108 efectos del 
pngo del impuesto de patentes creado por la ley de 
22 de Diciembre de 1866, se considere el departa· 
mento de Tarapacá como de primer orden. 

Sala de la Comisi6n, 23 de Noviembre de 1893. 
-Julio Zegel's.-E(hlaJ'Clo }rfatle.-Albel'to González 
R.-Joaquín Diaz B,-J. E. Tocoí'nétl D.-Carlos 
1'. Bobinet. 

Lflll1entaria que el señor Presi,lente tomase mis 
palabras como Ulla recriminaci6n contra sus procedi
mientos. Mi prop6sito es lalllentar que se haya veri· 
ficado \lna votaci6n en cOlldicio::es extrañas á nuestn\ 
prácticas ele l'ücípl'oca tlefereneia y cOl'teda. Yo llego 
hasta imaginarme qne se ]¡éln violentado un poe" 
los fllUOS del honorable Dipntac10 de Anen. l, qlH1 

tanto respeto ha manifestallo siempre ]¡aci:1 tOlios :; 
cada uno de sus colegas. 

Sabe la Cámara con cuinta franqueza me cxpres'(l 
si~mpre; yo reconoz,~o que el seilOr Gnitúa pudo con
densar más sus observaciones, ser más conciso en 
su discurso. Pero el estilo es el hombre; Su Señoría 
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tiene su manera ue uiscUl'l'ir copiosa, abundante y 
no le hago por ello un cargo. 

Su Señoría defienue con valerosa LenacicJi1tl u¡;a 
hermosa causa 1 

Y, sobre todo, él es llueiío de oxpresarse {¡, sn ma
nera y tenía derecho á, que se empleara, con él, la 
cortesía que la Cámar'l conceJe á toJos sus miem
bros. 

Por estos fundamentos pido que se deje constancia 
en el acta de que si hubiera concurrido á la votación 
en general del proyecto sobre colación de grado~, mi 
voto habda sido negativo á tal proyecto, l1uc concep
túo fatal, nefando para el progreso de las ciencias y 
los estudios del país. 

li.l señor ZEGERS (Pl'osidcnte).-Yo me nsoc:io 
á los sentimientos del honorable Diputado de Co
piap6. 

Es muy sensible que IR Cámara se viese ayor pri
vada del valioso concurso de Su Señoría; m\1y sen si 
ble que ella no tuviese oportunidad de sl'guir escu
chando, como habría sido su deseo, al honorable 
Diputado d3 Ancud. 

Pero no es absolutamente permitido CC\Ilsnra1' á la 
Cámara por actos que ha ejecutaclo con estricta 
sL:jeci6n al Reglamento; y la Mesa, por otm parte, 
carece de los medülS neecsarios para suspender los 
efectos del Reglamento en favor de uno ó más se
ñores Diputad~s. 

Acontecimientos como el que el honorable Dipu
tcldo de Copiapó deplor~, 110 está en los recursos de 
la Mesa poder evitarlos. 

El señor ROBINET.-Empccá hace un instante 
por reconecer l1ue la Cámara se había (ajustado es 
trictamellte al Reglamento, y que no dirigía á la 
l\{esa una censura. 

Pero el honorable Presiden te con vendrá conmigo 
en que alIado del Reglamento, existen nobles tracli 
ciones parlamentarias, perfectamente eompatibks 
con la rigidez de sus disposiciones. Siempre se ha 
respetado el derecho de los Diputados ans~ntes C]UC 

tienen la palabra en el debate, yaun COIl los qne 
manifiestan el deseo de tomar parte en él. Sll Seña· 
ría ha seguido invariablemente em regla. Podda ci
tar numerosísimos casos; ei honorable sellor Suberca 
seaux, en sesión reciente, expuso que quería ]¡etcer 
algunas observaciones sobre el contrato con la Com 
pañía Inglesa de Vapores, y como Su Señoría no 
vino á la sesi6n siguiente en que so trat6 de ¡quel 
asunto, yo mismo pedí que se suspendiera la discu
si6n por ese motivo; el debate continuó porque el 
señor Ministro del Interior expuso que había habla
do con el señor Subercaseaux, quien ya no se oponía 
á la aprobaci6n dei proyecto. 

Si los sellores conservadores consideran que con 
su actitud del jneves pasad::> apreSUl'all el despacho 
del proyecto de exámenes, creo que se llovan un 
chasco, porque la cliscusi6n seguirá á paso de can, 
grejo. 

El señor SUBERCASEAúX.-Debo rectificar al 
señor Diputado. Yo no iba á tomar parte en la dis 
cusi6n sohre el contrato referido, sino que había for·· 
mulado una indicación, y era natural quc ella queda
se pcndien te. 

El señor ROBINET.-Si no hubiese sido por la 
S. E. DE D. 

lledaraci6n del señor i\1iniotr'\ yo me habría opuestu 
á q.;1C ,conLin\l~se la discusión sin b prcc<;encia de Su 
Sellona. 

Entre tanto, en la sesi6n paéada no lOe J.::va:Üó una 
voz para protestar contra el pCl'f>grino desconocimien 
to del clel'edlO do un Di putado. 

Elsoñor WALKEIl ilIARTlNEZ(dol1 Joaquín). 
-DesealÍa l'abe1' si se ha formulado algún reclamo 
contIa la conducta de lo l\Iesa (J de la Cámara, y 
saber quó prescripción del Heglamonto ha sido vio· 
lada. 

El debato sohre colación de grados se cenó en 
presencia de nn corroligiolliuio ,1el ¡-ofío!' Dipnta.lo 
de Copiap6, el sefw[ Gomálcz Julio, quien no creyó 
conveniente lovantar llr(1tci'la alguna. ¿O l1uería el 
honorable sefíor J~r¡binet que nosotros los conserva
dores la lovantáramc>s? ¿Nosotros, que estamos su
friendo todos lUiJ mcrlios tIt: obstrncci6n imaginables, 
discursos eternus, reclamoi5 de lf\ hora, obligados á 
vonir aquí á las tres en punto, RO pona de no tener 
sesión? 

El honorable señor Robinct no;" amenaza con pro
longar la di"cusión ele! proFcto de exámenes; yo 
pediría al sellOr Diputado que ]l') realizase esa ame
naza ... 

Como !lO se ha I'eclamadu do Jos procedimientos 
de la Mesa, no vale la pella prolongar cste incidente, 
No se nos podría, por otla parto, exigir que favore' 
ciésemos una obstrucción (1\10 Grct.al1l0S condenando. 

El señor Z E<~G ERS (Prcsi,Jc'llo) -El honorable 
Diputado de, Copiapó no ha fo1'mnlado ,ulla amenaza. 
Si yo lo hubiese entendido as i, le habría suplicado 
que tlesistiese (le semejante lJropósilo. 

El señor :EDIYARDS (don ]~tl<lanlo).-No creo, 
señor Prcsillelltc, q lle leng,! r:1zcJn el honorable Di
putado de Copiapó on SIlS observaciones sobre la 
aprobaci6n w general dlll pl'oyPcto de colaci6n de 
grados. 

Debe tenerse presente el hecho de haberse recla
mado de la hora el día iluleriOl', [\1111 antes de aquella 
en que deben plincipiar las 8csionc~, de manera que 
al dar el reloj Ul] la sala la priD:cm campanada ele 
las que indicaball h'tbiau llegad(' las tres de la tartlo, 
se declaró que no había sc:;ión. 

Este antecedente 110 podí¡,¡ ImlllOS ele hacer com
prender á los JJilJ\1(ar!os qne com blltIan el proyecto, 
que estaba u obligados {¡, estrn en la Sala en númclO 
suficiente para celebrar sesión antes de las 3 de .la 
tardo; no pOllían, pnc8, Sus 8cñodas extrañarse que 
á las 3 hs. 15 lllS. se hubiera abierto la sesiol1. El 
hecho de no estar ellos presentes en la Sala sino en 
escaso número, sólo lllllllif1csta falta de írlt?rés para 
asistir á esa discusión, y nada, absolntamente nada 
ele irregnlar ha j¡'lbiclo de palto .1el honorable sellnr 
Presidente nI abrir la scsilíll quince minutos dcspué6 
de la hOJa illllicada por el Reglamento. 

rO! otra parte, es á los compallcros de fila del 
señor Gazitüa á los que oorre,;pondía pedir que fe 
csperara la presencia de Su Señoría para la conti· 
nuación tle! cll.)bate 6 pedir la palabra para dar tiempo 
á que llegara á la sala el honorable Diputado. Cuan. 
do nada do esto hici~roll, fuá porqlle lJO 10 creyeroll 
conveniente', no consideraron llccec,uio q ne el hono
rable Diputado siguiera usando de la palabra, ni 

37-38 
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creyeron de su deber, como amigos, lo que el hono 
rabIe Diputado por Copiapó considera una obligación 
en los adversarios. 

En cuanto á la amenaza del honorable Diputado, 
de que ese apuro nuestro por obtener el pronto des· 
pacho del proyecto, de hacer lo que él llama festimr 
el debate, será contraproducente, me permitirá que el 
manifieste que mi opinión es diametralmente 0llUes· 
ta, Yo creo que con la aprobación general del pro
yecto hemos hecho la mitad de la jornada . .N o creo 
que la diecusión particular del proyecto pueda pro 
longarse indefinidamente; considero que el espíritu 
de casi la unanimidad de la Cámara, después de la 
aprobación en general del proyecto, es el de no poner 
obstáculos á su discusión particular en tiempo rela· 
tivamente corto. 

Tan convencido estoy de esto, que para probarlo 
al honorable Diputado voy á proponer á la Honora· 
ble Cámara la disminuci6n del tiempo "lue á indica 
cí6n mía acord6 destinar á la discusi6n del proyecto 
de colación de grados. 

Considero que con la aprobación en general del 
proyecto hemos avanzado lo suficiente para no tener 
nada que temer respecto á su aprobación definitiva 
en tiempo oportuno, y en consecuencia propongo, 
señor Presidente, que desde la sesi6n próxima se 
destinen las de los lunes, miércoles y viernes á la 
discusi6n del proyecto de colación de grados, y la 
de los martes, jueves y sábado á la di3cusi6n de los 
presupuestos. 

El señor ZEGERS (Presidente).- Continúa la 
discusión del incidente conjuntamente con la indi 
cación que formula el honorable Diputado de Li
nares. 

El señor ROBINET.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Su Señoría ha 

hablado dos veces. Con el asentimiento de la Cá· 
mara le concederé la palabra una vez más. 

El señor ROBINET.-Gracias, señor Presidente. 
Rápidamente responderé á los señores 'Valker y 
Edwards. 

Celebro que el señor Diputado de Linares haya 
modificado su inoportuna indicación del martes. Es 
siempre grato escuchar la voz del arrepcutimiento: 
de los arrepentidos es el reino de los cielos ... 

El señor ZEGERS (Presidcnte).-¡Pregunto al 
honorable Diputado si le agradada que se dijese de 
Su Señoría que es un arrepentid01 

Arrepentimiento supone falta cometida; no me 
parece correcto atribuir falta á un Diputado que 
ejerce un derecho que el Reglamento le confiere. 

El señor ROBINET.-Perfectamente correctot 
El arrepentimümto no s610 se siente por las faltas 

cometidas: se siente también por todo acto erróneo. 
Se arrepiente el que repara un yerro, el que enmienda 
un mal rumbo. Yo he significado que el señor Ed· 
wards corrije un acto inconveniente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La explicaci6n 
de Su Señoría es satisfactoria. 

El señor ROBINET.-La indicaci6n del honora
ble señor Edwards nos permitirá, pues, discutir los 
presupuestos con detenimiento. 

Debo ahora responder á algunos conceptos del 
honorable Diputado de Lautaro. 

Es verdad que al aprobarse en general el proyecto 

sobrc colación de grado~, no se ha violado ningún 
artículo del Reglamento. Así lo dije' explícitamente 
al hablar por primera vez. Recordé que, ,;egún el 
aforismo francés,-los ausentes son cnlpables. Tanto 
nosotros como el señor GnzittÍa, el señor Gazitúa 
más que nosotros. Yo recordé respetables tradiciones 
de nuestro parlamento, tndieiones de cortesía que 
no conviene desdeñar. N o ha mucho el honorable 
Diputado de Cachapoal ObS81 vaba al ponerse en V0-
tación un proyecto que estaban ausentes muchos 
Diputados que tal vez se asociarían al debate. ¡Y la 
votaci6n fué dilatada! 

Confesemos que el proyecto sobre exámenes rué 
votado de sorp[(~sa. I3c dice qne había cuatro Dipu
tados liberales presentes en el acto je votarse. Esta
rían ,listraídos, confiados en que iba á hablar el ho
norable Diputado de Ancud. i Y allo qué tendría de 
raro~ iN o se dormía de vez en cuando el di vino 
I-Iomel'01 

El honorable Diputado de Lautaro acude al Re
glamento cuando le interesa, otras veées se olvida de 
sus prescripciones. Ahora á la grupa de él nos pre
gunta qué precepto se ha violado. Se ha ajado el de
recho legítimo de un c0lega. Y luego, haciendo cam 
bio de papeles, yo pondría {¡, Su Señoría en el caso 
de que hubiera acontecido á uno de sus amigos, los 
Diputados conservadores, lo qne aconteció al señor 
Gazitúa. Ah! señor Presiden tu, qué de recriminacio
nes, qué de violentos rugidos no habrían brotado de 
sus labios! 

El señor ,VALKER 1\IARTINEZ (don Joaquín.) 
·-LanzarÍa rugidos, pero yo no vendría á llorar como 
el rey moro Boabdil, la pérdida de lo que no hubiese 
sabido defender como hombre! 

El señor ZEGERS (Presidente).-Ruego al señor 
Diputado de Lautaro que retire sus expresiones ... 

El señor WALKER MARTINEZ (don Joaquín). 
-iQué expresiones, señor Presidente1 

El señor ZEGERS (Presidente).-Su Señoría dice 
que el señor Diputado de Copiap6 viene á la Cámara 
á ¡¡orar lo que no ha sabido defender como hombre. 

El señor vYALKER MARTINEZ (don Joaquín), 
-Yo no retiro nada, señor Presülente. 

Ho dicho que hallándome en el caso del ~eñor 
Diputado de Copiapó no haría yo lo que Boabdil, 
llorar como mujer lo que no había sabido defender 
como hombre. 

El seriar ZEGERS (Presidente).-Está bien; Su 
Señoría no dirige sus palabras al señor Diputado de 
Copiapó. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Se dirige al rey moro! 

El señor ROBINET.-No se preocupe, señor 
Presidente, de pedir retiro de palabras al señor Di
putado de Lautaro. Sus alusiones son tan cómicas 
que no me alcanzan. Las banderillas de Su Señoría 
quedan en el aire, no logran rozar mi epidermis. 

El señor WALKER l\IARTINEZ (don Joaquín). 
-Está á tanta altura Su Señoría. 

El señor ROBINET.-El Diputado de Lautaro 
es admirable por su finura de elocuci6n. Sus arran
ques oratorios son de una literatura tan pobre y 
triste que siempre acude á expresiones descorteses; 
expresiones que, después de pronunciadas, no 
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pueden imprimirse en el Boletín de nuestras se· 
siones! 

Su Señoda me compara al último rey lUoro, al 
alejarse lloroso de su perdid,l Gr~mada! Peregrina 
comparación! Las saetas causan su efecto cUlll1llo s"n 
op0ftunas y ver,hderaG. Ouanuo ,10 EDil exactas, SOH 

desgraciadísimas. Las de! señor ,Yalker son bien 
desdichadas! Su Señoría cierra los Oj03 al lallzulas! 
~Cómo quería Su Señoría que defemliol'a eOIrlo hOll1-

bre el proyecto sobre colación de grados si cstaba 
fuera de e;ote recinto cuando repentinamente se 
votó1 

Se me ha observado que no hice reclamo oportuno 
en la sesión pasaua. 

bCómo haced,), repito, si estaba ausente? Tal vez 
se fué muy de prisa en la lectura del ada y ele la 
cuenta y cuando entré á la Sala se discut.ía la venta 
de salitreras. Hacer reclamo en ese m()lllento habría 
sido contrario al Reglamento. Hoy que me asiste 
derecho, lo hago. 

Desea el señor Walker '.:saber quó persigo con 
este incidente. 

Voy á satisfacGl' su curiosidad. 
Primero, protestar francamente contra un tempe' 

ramento que ha violado descortesmente 108 respetos 
debidos á un Dipntado y desconocido la práctica 
tradicional de la Cámara; y despué8, dejar constan
cia de mi voto adVerso al proyecto de oxámeue8, que 
juzgo rémora funestisima para el progreso nacional. 

El señor ZEGERS (Presidente).--No estimo pro
pio renovar una disensión que la Cámara ha dado 
por terminada, que reviste el carácter de cosa juzga 
da y sobre la cual no es posible volver atrás. 

Los Diputados pueden estar ausentes por causas 
dependientes de su voluntad, ó por hallarse imposi 
bilitados; esto no obsta á que los dehates se cierren 
con arreglo al Reglamento; y una vez cerrados COIi 

arreglo al Reglamento, ningún Diputado tiene dere· 
cho á vol verlos á abrir. 

El señor GAZITUA.--Voy á decir dos palabras 
sobre la indicación del señor E,lwards, y muy pOC'lS 
acerca de las observaciones del señor Robinet. 

Votado, en las circunstancias que la Cám~ll'a cono
ce, el proyecto de colación de grados, la indicación 
del honorable Diputado de Linares equivale á pro
ponernos un armi;,ticio; ella carece de franqueza. 

El señor ZEGERS (Fresidente).-No puede Su 
Señoda atribuir falta de fr:mqueza á uno de sus co· 
legas. 

El señor GAZiTUA.-Perfectamente, señor Pre 
sidente. N o insisto en la palabra, ya que ella no es 
del agrado de Su Señoría. 

gl señor Zl~GERS (Presiuent~).-Agradezéo la 
deferencia del señor Dlputado. 

El señor GAz[TUA.-Habría deseado que el se
ñor Diputado de Linares aplazase su indicación hasta 
el lunes ó martes próximo. 

Creo, como Su Señoría, que la disensión de la ley 
de exámenes terminará en UIlO Ó dos días. Ya que ha 
sido aprobada en general la discusión particular, HO 

puede ser de larga duración. Repito que, como ar
misticio, no acepto la indieación del señor Diputado. 

En cuanto á la clllpabilidau que me atribuye el 
señor Diputado de Copiapó, no creo haber incurrido 
en ella, y agradeciendo al señor Diputado la hidalga 

defensa que ha hecho de mis fueros parlamentarios, 
le contesto que no me considero culpable de olvido 
de mis de bCl'G.'J. 

El s ellO l' ROBINET.-Yo no he querido hacer un 
reproche á Su Señoría al recordar que el deber de 
tocios era estar en la Sala, y Su Señoría el primero. 

El señor GAZITUA.--Tampoco lo he entendido 
ad, y no me refiero, al protestar de mi inculpabili
(jad, precisamente á las palabras de Su Señoría, sino 
á suposiciones desdorosas que corren por ahí. Yo no 
pude venir á la Cámal'a á la hora fijada para abrir 
la sesión, por imposibilidad que no dependía de mí 
porler eliminar. He combatido el proyecto de exá
mOlles en cumplimiento de deberes para mí sagrados. 
N o he pretendido hacer obstrucción, Ahora, si por 
una ausencia involuntaria he perdido la batalla que 
he estado sosteniendo, no me queda Rino inclinarme 
como se inclinan los vencidos. He creído, y esa es mi 
intima sat.isfacción, he creído cumplir con mi deber 
con toda mi eonciencia y tolas mis fuerzas. A nadie 
se le puede exigir más. 

Ya que se habla de culpabilidad por ausencia, re
cordaré á la Cámara que he venido aquí día á día, y 
he estado C0ll10 centinela, perll1flt1ente, viendo de~ti· 
lar en medio de mi discurso, interpelaciones y prefe
rencias, tocándome el tumo de hablar á distintas 
horas; jamás he hecho la menor observación que pu· 
diese cOlltrariar los deseos de la Illayoria. 

He solido estar solo, sin que hubiera un solo ra
dical en la Sala, y lllomentos ha habido en que pude 
dejar la palabra para que se cerrase el debate en el 
acto. N o lo he hecho; creo que no merezco ningún 
reproche. 

El señor WALKER }[ARTINEZ (don Joaquín). 
-Las palr,bras del honorr.tble Diputado de Ancud 
devuelven al debate la tranquilidad de que lo habían 
despojando las recriminaciones y amenazas del señor 
Diputado de Copiapó. Es verdad que esas recrimi
naciones y amenazas no llegan á estos bancos desde 
que Su Señoría está á una altura tan incanmonsu
rabIe 

El señor ROBINET.-¡Cómo podría yo salvar 
tanta distancia, señor Diputado! 

El señor W ALKER ;\IARTINEZ (don Joaquín). 
-No diviso el alcance literario de la interrupci6n 
de Su Señoría. 

El señor ROBe'ET.-Le falta á Su Señoda un 
poco de literatura y hoy ha venido demasiado tardo! 

El señor WALKER MARTINEZ (don Joaquín). 
-Tal vez por eso. DecJa que tranquilizado el debate, 
me nareee inoficioso contestar al señor Robinet. Pero 
debo aclarar una comparación histórica que ha pro. 
vacado algunas protestas durante este incidente. 

Al referirme al rey moro Boabdil, e-luiparando 
con su situación la de los que no se hallaron presentes 
en la votación del proyecto de exámenes, mi pensa
miento era obvio: quería significar que los que por 
desercirln del campo de batalla salieron derrotados, 
no tie¡:¡en derecho á quejarse, puesto que voluntaria
mente abandonaron el combate. 

Sus Señorías no ignoraban q¡;e este proyecto de 
colaci6n de gra'los había suscitado una lucha ardiente, 
por la obstinación de unos pocos. Sabían también 
que ese proyecto contaba con la mayoría de la Cá· 
mara, como la contó en el Senado, y hasta un lVli-
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nistro radical lo apoyó en el Congreso. tN os corres-, Clme, á quien, creo, fué remitido para que lo firmara. 
poncHa á nclsotl'OS dar más can:po á la obstrucci6n No sé si habrá sido devuelto. 
que estábamos sufriendo? N6, señor. , E Eeñol' ZEGERS (Presidente).-N6, honorable 

El señor ROBINET.-Yo he combatillo el pro· 'Diputado; no ha llegado á la mesa el informe. 
yeeto porque lo estimo pernicioso; no me importa El señor ROi\IERO.-Pido, entonces, señor Pre
que otros radicales lo aprueben. Es pa1'a mí un deber sidente, se dej'l constancia en el acta de que hasta 
combatirlo enérgicamente. hoy no ha sido prcsentado ese informe, corno tampo-

El señor \VALKER MARTINEZ (don Joaquín). co han sillo puestos á disposici6n de los señores Di· 
--Pero Su Señul'ia faltó á su puesto, y ahora se put:dos los documentos acompañados al informe. 
queja de haber perdido la batalla. iDe (lllión es la El señor S UBERCASEAUX.-Pues yo tamhién 
culpa? Vo Su Señoría que el incidente 'lue ha pro pido que quede constancia de que el informe ha sido 
movido no tiene razón de ser. presentauo con la firma del honorable señor Díuz y 

El señor ED\V ARDS (don Elluanlo). -Debo con la del gue habla; y si en la Cámara no se le ha 
contestar dos palabras al honorable Diputado por dado lectma, In sido tal vez porque, corno he dicho, 
Copiapó que afirmaba que me habút arrepentido de no estaba suscripto por el honorable señol' Mac
la indicación que tuve el honor de hacer en una de Clme, que, como sabe la Cámara, se encuentra ausente 
las sesiones pasadas y que la Cámara aprobó. de Santiago por desgracias de familia, por lo cual no 

Tendría á honor el haberme arrepentido si hubiese se ha obtenido su firma. Respecto de la documenta' 
visto que había incurrido en un error al hacer la ción, puelle decirse que el informe se compone de 
indicación para celebrar sesiones di:uias para la dis- documentos. 
eución del proyecto de colaci6n de gracIos. Pero Por consiguiente, presentado como ha sido ese 
nada tengo de que arrepentirme; eonsi:lero huy como informe, no puede dejarse constancia en el acta de 
ayer esa indicación correcta y conveniente, ella fue la circunstancia que Su Serior{a indica, porque, es 
hecha con el propósito de secundar cIeoco.'1 111'lllifes- claro, no se debe dejar constancia de hechos que no 
tados por el honorable señor Ministro del Interior existen. 
de que se discutieran con toda amplitncl y con todo El señor RO:\lERO.-Pero, honorable Diputado, 
el tiempo necesario tanto el proyecto L1e colación de es un hecho muy real que ese informe a1Í.n no lo co· 
grados como los presupuestos, y creo hoy como creía noce la Cámara, y ... 
ayOl' que con esa indicación se llenaban perfectamente El señor S UBERC"\.SEA UX. - Perrnítame el ho' 
esos propósitos. norable Dipnta(jo; yo tengo el uso dc la palabra. 

Hoy día, después de aprobado el proyecto en ge- El señor ROl\IERO.-Está bien, señor. 
neral, de~pués de haberme dicho fuera de la Sala el El señor SUBERCASEAUX.-Decla, pues, se' 
honorable señor Gnzitúa que pensaba sllprimir mu- ñor Presidente, que no pudióndose dejar constancia 
cha parte de su discurso para ahorrar tiempo á la de hechos que no han ocurrido no se debe acceder á 
Cámara, las circunstancias han variado considerable· lo solicitado por el honorable señor Romero. Debe 
mente, y habiéndose modificado las eircullstallciCls es sí dejarse constancia de lo que yo he expuesto, es 
lógico que yo modifique mi indicación. decir, de que el informe ha sido presentado y que, 

El señor PLEITEADO.-Acepto la imlicación si no ha sido leÍllo en esta Cámara, es por el motivo 
del señor Diputall0 de Linares por Cllautcl ella nos de faltarle a1Í.n la rirma del honorable Diputado de 
permite discutir con tiempo los presupuostos. Limachc. 

No la acepto ni la agradezco, como una rcparación El señor ROl\IEHO.-Insisto, señor Presidente, 
para los Diputados que impugnan el pl'llyecto de en pellir S<J haga cor,star en el acta que hasta hoy no 
exámenes. Ella envuelve tan i!lólo una reparaci6tl al han llegado ni el informe ni los documentos que 
Ministerio. deben suplementarIo. 

El señor ZEGERS (Presidenle).-¡;\.!,~líll señor El señor ZEGEI~S (Presidente).-El señor Se cre-
Diputado usa de la palabra sobre la iwlicQción Ó el tatÍo me dice en este momento que el informe ha si. 
inCidente? do presentado hace un mes más 6 menos. 

Ofrezco la palabra. El señor HOMERO.-Pero sin firmas, señor Pre-
Cerrado el debate. sidente. 
En votación la indicación del SORor EdwardB. El señor SUBERCASEAUX.-(]on dos firmas, 
Si no se exige votación, la dónemos por aprobada. honorable Diputado; sólo le falta la del señor Mac-
Aprobada. Clme. 
tAlgún señor Diputado ma de la palabra antes de El señor ZEGERS (Presidente).-Quedará cons-

la orden del día1 tancia del hecho tal como ha ocurrido. 
El señor ROMERO.-Pido la palahra, señor Pre· Terminado el incidente. 

sidente, para preguntar si se habrá presentado el ¿Algún señor Diputado usa tIe la palabra antes de 
informe de la comisión parlamentaria encargada de la orden del día? 
investigar la. conducta funcionaria del Inspector de El señor I~OBINET.-Pido la palabra. 
Tierras y Colonización con motivo de las denun- El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene Su Se 
cias hechas en esta Cámara por el honorable señor ñotÍa. 
Bunster. El señor ROBINET.-Ruego al señor Ministro 

El señor SUBERCASEAUX.-El informe de la del [nteriol' que haga presente al honorable Ministro 
comisión parlamentaria está presentado desde hace de .Justicia que deseo se envíe á la Cámara un infor· 
un mes. Tiene la tlrma de dos de los miembros de la me q ne tIe b() haber elevado á la Corte de la Serena 
comision y sólo le falta la del honorable señor l'vIac- el Ministro señor Parra con motivo de una visita 
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que hizo recientemente al jur.gado do Vallcnar. Entre El señor IV ALKER nfARTINEZ (don Joaquín) 
la l\Iunicipalidad de este departamento y el jncz de -Ya que el honorable Diputado Fido vota¡;ión no· 
letras se suscitó un conflit:to y la c,Jl'to nombró al minal para cbtn artículo, yo creo del caso declarar 
señor Parra para que hiciera una visita al .i llzgado, q no lo darG mi vota por hallarse Oll vigencia la ley 
En su informe dobe estar consignada la opinión que de conversión. Su ScilorÍa debe do l'ccore!ar que yo 
SI] formó de la condueta del juez y ego é,~ lo que ,lesco combatí resueltamonte varios de sus nrtículoR, que 
conocer. ÍllüI'O!1 f\ pro batltlS con mi voto en contra, 

El beñor 1\1:0NTT (Ministro del lntcl'ior).-Com- El SCllor SUBERCASEAUX.-Es que debel'Ía-
placeré con el ma'yor gusto á Su SefíoIÍa. 1110S aprov()char la oCf\sión para volver sobre lo hecho. 

El señor ZEGERS (Presidcmte ),---l~ntral\zlo en la El señor ZEGEI'{S (PrcsidcnLP ). -Yo he declara' 
orden del día, c()rre~poIl(le seguir ocupándose en la do y üeh,) ahora repetirlo, que habiendo sido apro
discusi6n particular del proyecto sobre enajenación 1)[\(la la ley de con versión por una gran mayoda de 
de salitreras. Está en discusión el :ll'tículo 8.° los mi~mbros elel Congreso, me creo en el deber de 

El señor SECRETARIO.--Dice iJ.si: aceptad" y (le no Rel' un obstácul,) en su camino. 
«Art. 8.° La transmisión del dominio de las ofici·1 Qu~,l" para sns autores d honor de recordar la 

nas y estacamentos se efectuará bajo la res[lüllSllbili I s:üisfr¡,'ción qno pIlo pne,1c procluGirles. 
dad del Estado. El seü", S \J GERCASEA UX.-Para ahorrar tiem-

A los que por resoluciones jwlicl¡¡]oB jnstifiqu,,¡¡ po á b Cám~t\'a, rcLir'! Wl pciici'Jll dé) que se vote no· 
derechos de propieclau sobre los terrenos on:\j"n:Hlos, rninaimenLo el :utlculo, dejándose tan sólo constan
se les entregará el valOl' propor(!ional que se hubiera cia üe) n;Í voto negativo. 
obteniuo por la oficina ó estacamento en <lile éstos El señor ZEG ERS (Pl'esiuente ).-Asl se hará, 
se encuentren ubicauos. señor Díputal0. 

Para liquiuar la parte dell'emate que pudiere de- Si no hay oposición, ,laré por aprobado el articulo 
volverse se tomará en cuenta el avalúo que ele las con el voto en conkt del honorable sellor Subel'ca
oficinas y terrenos salitrale,q hubiere hecho la Comi- seaux. 
sión Fiscal de Salitreras.» Aurobado. 

El honorable Diputado de Santi,lgo sellor l\Iac- EL; discusión el articulo 11. 
Iver don Enrique ]¡f\ observado los incisos 2,° y 3.° El señor SECRETARIO.-Dice así: 
y ha pedido su supresión. «Art. 11. Dcrógase la ley de 26 de Enero del 

El señor ZEGERS (Presidente).-En discusión presente año, que autorizó la enajenación ele sali
el artículo conjuntamente con la indicación del ho- treras.» 
norable Diputado de Santiago. Se dití pOI' aprobado Mr;¡'tamenfe y sin de vate. 

No Jwbiendo quien usam de la pall//m.l, oS,; (lec/aró El soñor ZEGEI~S (Presiclente).-Corresponde 
curado el debate, dánrlose ¡¡al' (ll'¡'oIJarlr¡ tácitamente discutir en segunda discusión los artículos 1." y 2.° 
el artículo. En segunda discusión el artículo 1.0 

Pnesto8 en vr¡ülGi(¡n lo,g incisos .9. o JI :J. 0, oujctrulos El señor SECHETAHIO.-Dico [lsÍ; 
lJOl' el seJ1ol' Mac-Ive¡' don Enrique, fueron (/.)Jl'ollados 
[JOl' 23 votos contra 1, ab~ü'Jli~ndosl! ele vota)' i)'"" se. «Art. 1.0 Autorízase al Presidente de la Rept\.bli-
1101'es Diputados. ca, por el término de tres años, para que proceda á 

El señor l~OBINET.-Pido que quede comtancia cnajen:tr en pública suhasta las signientes oficinas 
de que mi voto ha sido negativo. salitrales d" Tfll'apacá, que han pasado al dominio 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se clejará C0118- del Estado en virtud del pago de lOil certificarlos 
tancia, honorable Diputado. emitidos por el Gobierno del Perú: 

Pnesto en diséusión el artículo .9.°, fas aprolJwl0 ttÍ· Califol'l1ia. 
citcimente y sin debate. Dice así: Victoria. 

«Art. il. o Confiérese á los cornpraelorcs, sin 1'88- Palacio Illílnstlial. 
ponsabildad alguna para el Estado, el ,lerecho de Encarnación. 
perseguir ante el Tribunal competente la rcctiíica- ParaJa de N cgreiros. 
ción ele los deslindes y la rei vindieación de las espe Genn:mh y terrenos a,lyacolltes. 
cies perteneciontes á 103 estacamontos y oficinas re· Abra do U galle. 
matadas.» Valpal':u'w y terrellOS é\flyacüntes. 

Se puso en cliscuBüJn el artículo .10, qUE dice como Porvenil'. 
sigue: VI Ba!ltb. 

«Art. 10. LO~l fondos provenÍclltcs de las on"jon". Santa Cabrilla, 
ciones ordcnac1aa pOI la presento ley y hasta la can TrinüL\,l, 
tidad de un millón quinientas mil lihras esterlinas, San AllL';lli'J ,lo F10r,"'_ 
se mant.endrán en depósit.o en la Casa de l\ronecla Carmen]; lj '. 
en conformidad al artículo 5. 0 de la ley ele 3l de Sn.ll Pe ele,;). 
Mayo de 189;).» ASC(,llSi'lll de (':Ipet.illo 

No haviendo quz'en 1II!a¡'a de la ¡VI lal,i'a se !lec/,td) FOl'!.un;c. 
cerrado el debate y se pns() en rlisCiI.siún el adíntlo. C:\!'l1l2\l rilO S,:he!l. 

El s e flO l' SUBERCASEAUX.--Pi:lo y(Jt[\~iÓll HU{li'C"\ V S:\ilh Ei)"íLl. 
nominal, pues deseo que queJe comtancü, de C[nió- CLilllí'l:,·l',iJ'ny. 
n_e~ son los [luieren hacer viabl,) la ley (le convcr- l~esun('(',:itíll, 
61On. Quebrad" d'l I'il8C!S, 
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Candelaria de Montero. establecimiento.'! salitreros apareci ~ran t'll nuestro 
Peña Grande. nublado horizonte económico los peligros que se te 
Santa Adela. mc"ll hoy por algllll08, si con mejor conocimiento de 
Santa Laura de 'Yendel!. nuestras necesidades y mejor estuJio de nuestra si-
Rincón. tuación, se encontraran caminos mojores que el que 
San Antonio Viejo. hoy se elige, ipor qué nos comprometemos desde lue· 
Dolores. go y de manera que nos sea imposible volver sobre 
Santa Ana. nuestl'03 pasos ó desviarnos de lrr ruta emprendida~ 
Santa Clara. ¡Quién nos puede asegurar que las cosas, 9n cineo 
Perla. años má~, las veremos lo mismo que hoy las vemos1 
Nueva Soledad. Saben mis honorables colegas que los problemas eeo-
Carmen Alto. nómicos son los más complejos, los que obedecen á 
Providencia. más variadas causas, que están sujetos :i mil modifi 
Unión ó Barrenechea. "qci'}lH!s imposibles de prever al hombre más pers· 
Ascensión de Loayza y pieaz Gn un momeuto dado, porque no cOIlociendo 
Compañía de Negreiros.» las cansas qUCl esas l110difieaeiones producen, mal 
El señor IVALKj<,R Jl.IARTI~EZ (don Joall11in). puede conocer la resnltante definitiva. Y si esto es 

-Pido la palabra. así y todos lo sabel110~, ipor qué atarnos las mallos y 
El sellOr ZEGERS (Presidente).--La tiene Su querer afrontar tí ciegas un porvenir que se nos 

Señoría. oeulta? 
El señor IVALKER MARTINEZ (doll Joaquín). Acaba de presentarse al COI.greso Ulla solieitud 

-Había redactado, señor Presidente, la itlllicaci6n firmada por cincuenta chilenos que piden se les ven· 
que ayer tuve el honor de insill1lUr pam que se pro· tla algunas salitrer;ls bajo ciertas condiciones relati· 
longura hasta cinco años el plazo dentro del cllal vas al plaZ'l cn q'Je :leben ser paga(las, y creo que 
pueden enajenalse las salitreras enunciadas y para bien se nos puedo indicar aquí un camino eonve
que se sacaran éstas á remate por anualidades tle nicntc y expedito para realizar el gran propósito de 
veinte por ciento del total de salitreras que se van á nacionalizar esta importante industria. La primera 
vender; pero, en vista del debate habido en la eesi6n impresión que me ha causado es~ solicitud h~ sido 
anterior, retiro de mi indicación esta ültima part.e, favorable, si bien no podría decir lo mismo de sus 
dejando sólo la que se refiere al aumento del pbzo detalles, porque no los conozco; poro si éstos corres
que establece el artículo á cinco años. pondieran á nuestros deseo" ¿por qué no segllirí~mos 

Creo que esta indicación merecerá la aprohación el camino que ahí se nos indica, ya que esos indus
de la Cámara y del señor Ministro, porque ella, sin hiales no nos piden re baja alguna en el precio ele 
coartar en nunera alguna la libert;ld de plOcedi- tasación de bs salilrera~, sino sólo ciertas con cesio
mientas del Gobierno, no hace más que ampliar el nes ó facilidades para hacer el pago? Yo creo que 
plazo de la autorización concedida para proceder á la es tal vez muy posible encontrar un medio justo que 
enajenación de las oficina,~ salitrales enllmerarlas en consulte t;lnto el interés fiscal como el de los parti· 
este articulo. (mIares que ponga en perfecta armonía el interés 

Por el contrario, se deja en manos del Estado un nacional ó fiscal con los capitales chilenos que se 
poderoBo medio ele defensa para el caso on que Jos desea emplear en esta industria inportantlsima. 
temores que yo he manifestado y que el honorable No po(lría decir en este mismo momento si es 6 no 
l\Iinistro ele Hacienda considera fantústicoE, llegarán aceptable Gn absoluto esa solicitud; pero creo que es 
á realizar,~e. El transcurso del tiempo, el mayor es- digna de que el Gohierno y el Congreso le presten 
tndio y los hechos mismos pueden darno~ lecciones toda la atención qlle un negocio de esta gravedad 
provechosas qne debemos estar en aptitud de apro requiere; pues á nadie se le ocultan las ventajas im· 
vechar. portantísimas que repOl'tarla á nuestro país la nacio-

Yo creo, señor Presidente, que todo hombre de nalización de esta industria cuyas cuantiosas utilida
Estado previsor no debe comprometer al país más des y cuantio~os producto~ salcón hoy de nuestro país 
allá de lo que la necesidad impongil, y yo qniero para ir al extranjero á mallOS ele los señores y árbitrus 
confiar á estrl respeeto en el buen criterio de los hom· de nuestro cambio internacional. 
bres que vengan á ocupar más tarue la cartera de Los fenómenos económicos, lo repito, suelen pre-
Hacienda. sentar deselllaces inesperado!;! J fables, y muy bien 

Si la experiencia nos manifiesta después que esos pudiera ser que lo que hoy se califica de temeres 
temores fantásticos de hoy dia están en vías de rea· infundados Ó fantásticos llegue {¡ convertirse mañana 
lizarse, el Gobierno tendrá ell su mfJno el t0111ar las en triste realidad. 
meditlas que estime sal valloras de la r-ituación, pro- Rocncl'lle á este propósito 1ft Cámara lo que pa~ó 
poniéndonos la 1ll0dificaeÍón de la ley en el sentido con lrt ley de Noviembre del !l2. Cuando Re discutía 
que más con.sulte los intereses (lel Fisco y de nucs- osa ley yo mallifeHté los inconvenientes que tenían 
tras connaciollale~. Si esos temores no se realizan en algunos de sus artículos que parecían redactados 
buena hora en todo caso habremos sido previsores. especialmente para pl'Oducir la ocultación de billetes 

Para los efectos qile persiglle esta ley, tanto da y la cont.racción monetaria. 
que se fije un pla7,O de tres cono de cinco ::tños, S~ me dijo entonces que eso no porlia suceder, que 
puesto que se deja al Gobierno en libertad para ha· eran temores fantá"ticos, y sin embargo, apenas ha· 
cer la enajenación á medida que vaya siendo nece~:l· búm pasado cuatro 111eseR ¡mando ,0,6 pl'oponfa la rP,' 

rÍflj perOl si d8spu<Ís dI) h0cha la primera venta ,le' foPM (JI) e~a ley, 
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Es cierto que las cuestiones econ(\micas snelpn dar I medio, en Gll verdac]el'o terreno para qne así hubiera 
origen á fantasías y á temoreR sin fnn(lampltl,o; pero una base cierta de e8pcculación industrial. 
muchas veces sucede qllc viene la pr:íclic:1 {¡ eonfir- Pero, como he dicho, son puntos todos éstos que 
mar lo que en un principio se habia (;lt~i,lo Lwtástico es menester estudiar; y como no quiero prolongar el 
ó sin fundamento, por lo que un ltrJlllhre dé, (Jltado debate, dej'l la palí\bra, limitándome á hacer indic'!
de sano criterio no debe desec.]¡;¡¡:"s lllll){,í\ y atarse ción para que se eleve á cinco años el plazo de tres 
las manos para conjurar el pcli!;l'u ,,¡ i;e presenta. qne se indica en el artículo para que pueda efec-

Volviendo, señor, á la solici: '[! ¡J" '\He hablaba, no tual'se la cn"jcnación de las salitreras. 
me atrevo á decir desde 11l,'~;1) l¡tI" dí,\ [,!'oponga un El señor WALKl<~R MARTINEI; (don CarI0s). 
camino perfectamente acrptable, P'"l'O creo que me- -¿Se ha hecho indicación, señor Presidente, para 
rece ser enviada á Comisión para que se la estudie eliminar del artículo 1.0 las tres salitreras á que iie 
detenida y prolija mente; pueB, Bi es cierto que se refiere la solicitud de que se ha hecho mérito~ 
pueden explotar las salitreras con capitales ('hilenos, El señor ZEGERS (Presidente).-N ó, honorablé 
si es efectivo que con el procedimiento ideado por el Diputado; sólo se ha insinuado la idea. 
señor Vicuña se va á abaratar considerablemente la El señor ,y ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
producción del salitre si hay para elaborarlo procedi- -Creo que el Gobierno está en el caso de atender 
mientas nuevos, me parece que bien po Iría ser Gsta la solicitud de los industriales Ó capitalistas chilenos 
una solución satisfactoria elel problema que hoy inte- representados por el señor Vicuña. 
res a de un modo primordial al país. El señor ZEGERS (Presidcmte).-La autorización 

Yo sé perfectamente que entre nosotros corren de que habla el artículo 1.0, no es un mandato impe
malos viento.'l, no se reciben con buenos ojos las rativo; es 11na mera autorización ele la cual puede 
solicitudes particulares; pero cuando se presenta una hacer uso el Gobierno rematando todas las salitreras 
en términos bien claros y determinarlos, que en nada ele que so hace mención ó eliminando algunas. 
perjudica al Estado y que sólo importa llll impulso El señor TOCOR~ AL (clan ,J, K)-Pido la pala-
para la industria nacional, ~por qué no habríamos de bra. 
prestarle nuestra atención y resolverla conforme á El señor ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala-
los intereses nacionales? Por mi parte, yn ml] permi, bra el honorable Diputado ele Yungay. 
tiria insinuar al señor Ministro Je Haeicnla ,m el El señor TOCORXAL (Jan Juan E.)-Yo no 
caso de que Sn Señoría no conozca aún ei':¡ ",licitud atribuyo á la cuestión salitrera la importáncia que le 
ó por la premura del tiempo no haya pOllido aún da el honorable Diputado de Lautaro en lo tocante 
resolverla, me permitiría insinuarle, dign, que elimi- á los intereses fiscales que ella envuelve, sino en 
nara las dos salitreras. cuanto importa nacionalizar la industria, dar facili-

El señor BESA.-Son tres lfls que comprende la elades al caDital chileno para explotar la industria 
solicitud. salitrera en condiciones que no lo ahogue el capital 

El señor WALKER i\IARTINEI; (don .J,)a'luín). extranjero, ya arraigado y que ha monopolizado esa 
-Las tres salitreras que tratan de comprar los cin- industria. 
cuenta industriales chilenos repreAé:ntados por el Por mi parte, habría hecho indicación con este 
señor Vi~uña. objeto; pero habiendo hablado privadamente con el 

Si la Oomisión de Gobierno pudiera a(lemá'l 88tu- honorable :;\finistro de Hacienda, Su Señoría me ha 
diar este punto ele la nacionalización de la industria manifestado que el Gobierno ha consultado ya esos 
salitrera, creo que haría una obra buena. Yo no me propósitos en un proyecto ele ley que ha sometido al 
he formulado juicio completo respecto ele estl\ mate- estudio de la Comisión especial nombrada ]9or el 
ria, aunque tengo mis illeas generales sobre ella; y C01Jgrcso con el objeto de estudiar los problemas 
por esta circunstancia no formulo una indic~ción relacionados con la industria salitrera. Según este 
concreta que sirviera de base á un informe de Oomi- proyecto y ateniéndome á los datos que he podido 
siónj pero, como he elicho, insinúo la idea con el obtener del Gobierno, se pone á disposición de los 
propósito de que pueliera ser discutillo un plOyecto capitHlistas chilenos nuevos cantones salitrales en 
que tuviera por móvil la nacionalización de la inrlus muy buenas condiciones, superiores tal vez á las de 
tria salitrera. los cantones que ahora se van á enajenar, que son 

Hay una faz de ('~ta cuestión cuyos términos se retazos de salitreras. Esta circunstancia me ha hecho 
han exagerado mucho, á mi juicio. Me refiero á los desistir del propósito de hacer una indicación sobre 
propósitos que se nos suponen ele tratar de alejar al la materia, con el fin el(') dar facilidades al capital 
capital extranjero, de ponerltl obstáculos para que se chileno ó de nacir)llalízar la industria salitrera. 
desarrolle y prospere en Chile. Esto no es exacto; El señor VIAL (Ministro de Hacienda).-Yo 
somos aquí demasia,lo generosos para que fuóramos encuc'ntro quo es muy atcncliblc y digna de conside
á poner trabas al capital extranjero, y bastante JUB- rarse la indi2ación formulada por el honorable Dipu
tos para reconocerle los beneficies que en todas tarJo de Lau taro para prolongar á cinco años el plazo 
épocas nos ha tla(,lo, impulsando el movimiento de de la enajrn:lción do sfllitreras. No le diviso 0tl'O 
la riqueza en el país. Se exageran, además, en con- inconvonierte á dicha inclicaci6n que el de que 
traposición á esto, las concesiones crue el Gobierno pudiera creerse que iba á dificultar tal vez el cum
pudiera hacer al capital chileno ó á la industria plimiento de la ley de 26 de Noviembre sobre con
nacional; concesiones que establecieran tal campe- versión metdica, pues, como se su he, la enajenación 
tencia al capital é industrias extranjeras, que no les dentro de cierto plazo de las snlitrerllB tiene por prin
fuera posible á éstos prosperar. TqJc esto p~ exage« cipal objeto ~l aonmular recemos metltlicos para el 
fll.do y hflbria couvenirmcia en color.ado en su ,iuste) pago clfJl tlÍr'!ll,lllt(j firl:¡r:i:lJ'io, D" a((llí la u.,(:e~i<la(l 
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de haeer el remate en un plazo lIl:is corto que d indi 
c:do por el honorable Diputado de Lautaro, on 81 
de tres años fijadoR en el proyecto, plazo que con
cuerda eon la ley de con versi6lJ. 

Por lo que respecta á la conveniencia (le dar faci
li'lades al eapihl chiL'no pam <¡\l(J eO\l',nrm á nf\cio
naliz:u la inrln~tria s¡ditrrm, r}0ho reprtir lo qne ya 
h:l in¡jj"élrlo nI }¡olJ(ll'"hln Dipnt;\flo por Y\lll,!~ay, es 
!loei)', 'lile r;.O\)~ Pl'()p,)~it,os ."0 (')](;I1C)]trn11 consllltallos 
en un proyeet-J de ley ya prCslllltado por el Gobiel'llo 
á la Comisi6n especial nombrada por ambas Cá
maras. 

Sabe la Cámara que hay en la regi6n salit.ral del 
sur de Tarapacá yaeimientos importantes aún no 
explotados, y en ellos plleden d:use á los indu~triales 
chilpllOS 1:18 f:\f'ili(h!lI)S (PlIl S() desc,an y que d Go
bierno, l,or sn parte, cm'i t::unlii,"n conveniente acor
,larles. 

El señor 
El señ,)f 

Señoría. 

SUBEHCASEAUX.-Pi¡Jo la palabra. 
íjEGEI{S (Prl~pi,l(1ntc).-L:t t.iene Sn 

El señor SUBERCASD:AUX.-No he alcanzado 
á oír bien al señor Ministro de Hacienda; pero me 
parece que Su Señoría ha asegurado que además de 
los terrenos salitr:1les que se van á poner en venta, 
quedan algunos más qUe se pueden dellicar al objeto 
que muchos desean, de darlos á la industria d¡l los 
chilenos, de beneficiar s610 á éstos. l\Ie parece qne es 
ésto lo que ha dicho el sellOf Ministro_ ..... 

El sellor VIAL (;\Tinistro de H:1cielllln).-He 
dicho, sellor Dipntfldo, que hay en el 3m do Tara
pac:\' algunos tenenos salitrales, inexplotado~ actual 
mente, en qne se pnc,!en formar c~tacail1811tos ú 
oficinas para dar cabida á los industriales chilenos, 
vendiéndoscles con ventajas. 

El señor SUDEROASEAUX.-Yo desearía saber, 
señor ~finistro, si en esa parte quc hay el ,ínimo de 
dedicar á la industria nacional, se encuentran forma 
dos ya algunos establecimientos. Sabido e~ cl'l!l las 
salitrer:.s sólo existen en té 1ll1i nos de prollucir roanl. 
tados desde el momento en '1110 hay ell ellas los 
correspondientes c~tahlecjmientos con máquinas y 
los demás elementos (le cx;plolación. 

El señor VIAL (l\rinist\o lle HaciclI,la),-Los es 
tablecimientos salitreros que actll:llmcnte existell, se 
encuentran todos situados al norte de Pan de AZlíear. 
Entre este punto y Lagllnas, se estlm construyendo 
dos establecimientos más quc se pueden dedicar al 
fin que hemos tomado en cuenta. 

El señor SUBEROASEAUX.-EntienLlo qne esos 
últimos establecimientos no están comprelllli(los en 
la enumeraci6n de IGs qne ~e van á vendo)', según el 
proyect0 en debate. 

El señor VIAL (l\1inistro (le Hacicnda).--Nó, 
señor. 

El sebíor SUBEROASEAUX,-Entonces no digo 
nada; no tiene 111gttr la observ'lci6n que iba á ft)r
roU]¡Il'. 

El señor VI c\_L (~Iilli,"Lr() ele Hacicnlla).-Ningu
no de los terrenos fialitlalc's que se piensa dedicar 
á la industria 113úionúl e"tá comprendido en la lista 
de los que se van á vOlder, en conformidad al pro
yecto que está en disCllSí,111. 

El señor ZEGERS (i 'reside:lte).-Ot)lllO no hay 
oposición al articulo, lo daremos por aprobado. 

Aprobado. 
::)e va ú votar la indicación del houorable Diputa

do tle Lautaro para que en vez d2 tres años se fije un 
plazo ele cinco nfíos á la autorización de enajenar las 
salitJ\:ras, cOlwedida al Presidente ele la Repüblica. 

El .señor DIAZ BESOAIS.-¿Cnál es el alcance 
de cdrt indicaci6n? ¿Nada más que aumentar á cinco 
afios el plaz') lle tres allOS es!.ahleci(lo en el proyecto? 

El señor WALKEn r.IARTINEZ (tlon Joaquín). 
-Sil1l plcmcntc cambiar la palabra tres por la pala
bra cillco, señor Diputado. 

El ~8uor DIAZ BESOAIN.--Perfectamente, señor. 
El sellor ZEGERS (Presidente).-En votaci6n la 

imlicaci6n del honorable Diputado ele Lautaro. 
Fu,; ((p}'()hadl~ Jior 30 votos contra .re. 
El señor ZKGERS (PresídGllte).-En Regumla di~

cnsi6n el artículo 2.
0 del proyecto 'ill" contiene una 

relwtición rlo la idea del primero. 
El sellor SECRETARIO.-Dice el articulo: 
«ArL 2.° AlllorÍzase igualmente al PreAicl811te de 

la l{epúblicn, por el tiempo y on la forma indicallos 
en el atticulo anterior, para que proceda á vender los 
estacamentos salitmles qnc so expresan:i continua
ci6n: 

Cerro de Oompañía. 
Cerro de Pito-glloya~. 
Cerro de San Bartolo. 
l{esbalón y San Homán. 
Incurables y LiberLar!. 
Paral!as de Loayz'l. 
Tia Ciriaca. 
Agustina Flores. 
Tenenos (lotrás li" Ahm de Qniroga. 
Oel'l'o de Trinidad. 
Terrent) entre Primitiva y Tres Marias. 
PLlntilla de Abra de Qlliroga. 
l'tllltilla de Tl'os Madas. 
San Luis (le OllyO. 
Terrenos entro Banda y Cal'Olina. 
Id. entre San Jorge y Rosario y dütra,~ de Rosario. 
San Jorge de Ptrlt:t. 
Terrenos detrás de Hnura. 
Id. al este de Constancia. 
Il!. al oe8t(~ do Ramírez. 
Id. entre Ralllirez y San Donato. 
I,!. enhe la Palllla y Peña Chica. 
Nebl'a~ka y 
San Luis.» 

El señor ZEGEHS (Prc8itlente).-¡AIgún señor 
Diputall0 llesüa usar de la palahm? 

Ofrezeo la palabra. 
Oerrado el (le bate. 
Si llO se pide votacióll, daremos por aprobado el 

al·ticulo. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
Anles de entrar á la orden cld rIla, sn"punclcremos 

Dor un momento la se:ii6n. 
, Se suspende la sesióll. 

Se 8/I.'pendió la sesiólI. 

SEGUNDA HORA 

El señor ZEGERS (Presidente).-Continúa la 
sesi6n. 
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En discn~ión particular el proyecto sobre colación 
de grados. 

El señor SECRETARIO.-Dice el artículo 1.0: 
«Art. l. o Para obtener los grallos lluiversital"Íos 

!lO será necesario haber rendido exámenes annales, y 
s6lo se exigirán pruebas finales en conformidad á nn 
reglamente) que debe dictar el Consejo de Instrucción 
Pública con aprobación Llol Pl'csiclente tle la ltepú 
blica. 

Los que aspiren al bachillerato cn llUmanidades 
ueberán, además, haber rendido tres años ante,~, á 
lo menos, un exámen que comprenda la mitad del 
curso según el mismo reglamento á que se refiere el 
inciso anterior. 

Los aspirantes que no lm1Jieren obteniclo aproba
ción en las pruebas, sólo pOlhán repetirla" después 
,le transcurrido Ell plazo '1\1e ¡¡.ion los rp;~hmentos, 
el que 110 po (Irá ('xc("I"r ,lo tUl año ni baj:\l' lh, (Io~ 
meses. 

El señor ZEGERS (Prcsiclentc).-En tliscllsión el 
artículo. 

El señor ROBINET.--¡ Distraído! porque no 
asistí. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Es sensible, 
porque hace falta Su Señoría. 

El señor HOBINET.-Soy de los que lUás asisto, 
señor Presidente. 

De todas maneras, creo que euando se anota un 
yerro, lo mejor es enmendarlo. 

El SOIlOr ZEGERS (Presidonte).-Si Su Señoda 
desea que so discuta el proyecto de (Iue ha hecho 
mención, se necesita acuerdo unánime de la Cámara 
porque ya hemos entrado en la orden del día. 

El señor ROBINET.-Pero la Cámara está obran
do mal. 

J~l señor Z EGERS (Presidente ).-¿Quiere la Cá
mara por unanimidad que se diRcnta este incidente~ 

VAmOS SKfwRES DIPUTADOS.-Nó, señor 
Presidente. 

El señor GAZITUA.-Pitlo la palabra. 
El señor ZEGERS (Prcsidcote).-Tiene 

bra Su Señoría. 

El SeMOl' ZEGERS (Prcsi<lente).-Ruego á Su 
Señoría qne no pr(\longne el incirlente. J\IañÚIH1 en 
la primera hora pOllrá provocarlo Su Señoría; ahora 
se va á discutir en particular el proyecto sobro cola· 
ción de grados. 

Irr pala- Puede continuar usando de la palabra el señor 
Diputado de Aneud. 

El señor GAZITUA.-Es bien sensible para mí, El señor ROBINET.-Entonces que quede cons-
señor Presider.te, tener que hacer uso lle la palabra tancia de que estamos inrlebidamente en esta disCll
en la !liscusióll particular de este proyecto, contra siÓn. 
mi deseo de tomar parte sólo en la discnsión general. El señor ZEGERS (Pl'esidellte).-Es la opinión 

El señor ROBINET.-Pcrmít:llue el señor Dipu. personal de Su Señorla. 
tado. El señor ROBINET.-8í, señor; es mi opinión 

Yo desearía saber, señor Pl'esüIente, cómo se ha individual, porque IlO IWE'clo emitir otra. 
podido entrar á la discusión de este proyecto Cl1:1!l,lo El señor ZEG ER8 (Presidente ).-Quedará COllS-

habia acuerdo pam tratar de otro. tancia de la opinión personal de Su Señoría. 
El señor ZEGERS (Prcsidente).-Ruego al seiíor Puede continuar usélndo de la palabra el señor 

~)iputado que no forme incidente. He pucst,) en Diputado de Ancud. 
discusión este proyecto cumpliendo mi deber de aca- El señor GAZITUA.-Es muy sensible para mi, 
tal' el acuerdo de la Cámara. señor Presidente, tonel' que usar de la palabra en la 

EsLamos en la orden del -lía y CRta con LI palabra discusión particular de este proyecto. Pero antes 
el honorable Diputado de Ancud. . que mi satisfacci6n personal, están los ~nel~dibles 

El sefíor ROBINET.-Yo reclamo, señor Prl'sl-) deberes quo mi puesto me ordena cumphr. :No en-
dente. traba por cierto en la órbita de mis previsiones que la 

El señor ZEGERS (Presi,leute).-Su Señorí~ no discusión creneral se cerraría tan rápida é inesperada-
estaba en la Sala cuando la Cámara acordó pa:,;ar Ú mente. '" 
la discusión de este proyecto. Si no me engaño, la aprobación general de un pro-

Su reclamo no es fundado. yecto de ley, mientras está con la palabra un Dipu-
El señor ROBINET.-En una sesión pasada SB tado ausente, que no ha anuncia']o su desistimiento 

acordó discntir, en scgl1i,Ja del proyecto sobre las de hacer uso de ella, no había ocurrido jamás en el 
salitreras, un proyecto sobre la explotación de terreo Cuerpo Legislativo de Chile. 
!lOS carboníferos en l\fagallanes. N obles prácticas, por el contrario, han llevado el 

El señor ZEG ERS (Presidente). -Exacto, señor; rrspeto (le la liberta,l parlamentaria, no sólo hasta 
p01'O ese proyecto resultó 110 estar incluido en la suspender la di;clBi,ín de un asunto cuando un 
convocatoria. Diputado cst:t C'ill Lt palabrll y por circunstancias 

El señor ROBLNET. -Pero se hü incluído des fortuitas se ve impJsibilitado para acndir oportuna-
pué~, señor Presidente. mente á la sesión, sino que es común y corriente 

El señor ZEGERS (Presidente).-So ha incluido, que hasta (~l simplo allunci(J delllcseo de un Diputa-
pero aun no se ha da r.1o cuenb. do c1l~ tomar parto en un debate, inclina á la Cima-

lBl señor ROBI~ET.-Ya ve 8u Señoría que ten- !'a, sin ]lrote,3ta, (J. esperar su llegada. 
gú razón. Se ha sitIo tan h'lllévolo en la observancia de este 

El .~eñor ZEGERS (Pre.úIICnG8).-Yo tiene r:lzón elevado pl"Oce!limienLo 'jue, por el horho sólo de ad
el señor Diputado para formar esto illCi,1811ln . .su vcrtir un Diput:Hlo (l\le un colega ausente IJlli;;cí auri· 
?e~oria .no ec'laba ca la Sala cll,ancl() se ul.~l)rdS entrar I ga el propilsito do terciar. el: una discusión, la Cámara 
a dlscutrr el proyecto de COLtclOll de .c;rados. la ha aplazcl<10 por UlHIl1llll1,lacl. 

El señor WALKElt 1\fARTINEZ (don Cados).¡ En comprobación de este aclerto, puedo aducir un 
-An(luvo atrasado! caso reciente. En la pasada sesión el señor Díaz Ga-
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lego manifestó que era muy posiUe que algunos IUJno· 
mbles colegas ausentes qni8iesen participar en el debate 
sobre salitreras. 

Esta proposición (lubitativa ba3tó para que, al diRCIl
tirse el articulo 1." del citado proyecto, el honorable 
Presidente, fino y cortés como de costumbre, ofre
ciese al señor Díaz Gallego ~dejar el articulo para 
segunda discusióD, si, á juicio de Su Señorú¡, algunos 
colegas, no presentes en la Sala, tenia n el ánimo de 
terciar en el debate.» 

Parece que con el Diputado de Ancud esos ama
bles procedimientos no rigen. Está bien, señor PreBi 
dente; la experiencia me habrá servido siquiera para 
no contar en adelante con la corte~ía quc gURtoso 
dispensa á todos los honorables Dipntado~. 

No habría hecho referencia á este incidente, si no 
hubiese oído fuera de la Cámara alusiones ofen2ivas 
para mi diguidad ele hombre y de servidor del país, 
por el hecho de hallarme ausente de la Sal:t cuando 
se votó este proyecto en general; necesitaba a(lemás 
justificar la participación que tomo en la rliscuRión 
particular. ' 

Terminada esta exposición, entro á la discllRión 
del proyecto, y hago indicación para que el artículo 
1.0 de los transitorios se discuta conjuntamente con 
el artículo l.0 de los perman('nte~. 

El articulo 9.° del proyecto lo presentrln sus sos· 
tenedores bajo el título de la libertad de enseñanza; 
necesito analizarlo bajo ese prisma. 

N o repetiré lo que dije en la discusión general 
sobro la libertad de enseñanza de nuestro país; pero 
es indispensable traer los hechos históricos del ex
tranjeros para qUE' con esa luz veamos el aspecto del 
cuadro q ne dicen es de libertarl de enseñanza y 
que, á mi juicio, debia llamarse de 8upl'esi6n completa 
de esa libertad. 

Si el simple raciocinio demuestra, con incontrasta
ble vigor, que el proyecto ahora sometido á nuestro 
criterio, es contrario á la libertad de enseñanza con· 
sagrada por nuestros estatutos fundamentales, la 
historia universal de esa misma libertad es un argu· 
mento luminoso, que viene á confirmar la exactitud 
de mis apreciaciones. 

Debo traer á ia Cámara los suces::lS culminantes que 
registra la historia ele la libertad de enseiíanza. Deho 
hacerlo porque los defensores del proyecto en debate 
no omitirán invocar una que otra página suelta de 
los anales del mundo para probar quP, en los prime
ros tiempos, la enseñanza fué espontánea y libre, 
enteramente ajena á la coacción ele los Gohiernos, y 
que entonces, las ciencias, las letras y las artes, flore 
cieran con inusit3.clo explendor. Debo hacerlo porfiue 
la historia, en el presente debate, ofrece lecciones 
ilustrativas que sería incalificable vanidad. grave 
imprudencia despreciar ó desconocer. Debo hacerlo, 
en fin, porque en esta cuestión ele la liberta'} de en 
seiíanza, la obra del sectarismo religioso ó del despo 
tismo civil, ha sido en todas las épocas, en todos los 
paises, la misma en sus orígenes, en sus medios de 
acción, en sus resultados. 

Cnando U11 fenómeno social se repite en diferentes 
siglos, en diferentes pueblos, con los mismos caracte
res visibles, con las mismas tendencias ocultas, con 
la misma uniformidad en los medios de acción, casi 
VOH hs r!lj~I:¡;!t\ij pah¡l)r!\s cLne lo fJxi)resan y dello en l 

se racional, es justo, es r,uenlo suponer fiue tal fenó
meno obedece á leyes innwtable." inherentes á la pro· 
pírt m¿h¿l'aleza d~l hombre. 

Cierto, Honorable Cámara, cierto é indiscutible: la 
¡¡ntigi.iedad civilizada se desarrolló y prosperó á la 
Rom bra de la enseñanza libre. Las antiguas escuelas 
ele filosofía, la filosofía indiana, la caldea, la egipsia, 
la meda, la griega, na COll8tituyeroll, en su época de 
mayor desarrollo, una rama activa de la ciencia y del 
¡¡rte de gobernar á los pueblos. La sabiduría enton
ces, asilada en el cerebro de unos pocos seres escogi
dos, tenía más de dón sobrenatural que de virtud 
adquiridn, más de inspiración que de estudio, más 
dé al10rno que de cosa útiL 

Los jefes de naciones no se preocupaban de iluso 
trar á las masas; :11 contrario, desde pequeños, ellos 
mismos iban á golpear á las puertas de los filósofos 
para obtener la ell2efíanza, y ser superiores á sus go
hrmlad08 por la fuerza del intelecto, como lo eran ó 
habían de ser por la fnerza hrutal de las IJl'mas. La 
enseñanza no era, pues, una institución de derecho 
público, propiamente 11>1 bl [1 11(1 o, era una iustitución 
esotérica, formada por el concurso de inteligencias 
privilegi~das. 

Sin duda, con el tiempo, los sabios de la China, 
.le la Asiria, de la India, del Egipto, ele la Grecia, 
ejercieron influjo en el Gobierno de estos distintos 
paises; lo ejercieron por medio de la enseñanza. Los 
jefes de Estado los consultaban cuando querían 
adoptar alguna determinación grave de interés públi
co, y á veces seguían sus consejos. Y es verdad que 
en la época á que me estoy refiriendo, la libertad clió 
á la enseñanza y á la sabidnría sn mayor hrillo. Los 
sabios no aspiraban á gobernar ni sifiuiera á influir 
en el Gobierno; dahan su ¡::-lrecer en los casos de con
flicto; no imponian, carecían de medios para impo
nerlo. 

En esa atm6sfera de absoluta libertad, germinaroH, 
brotaron y dieron soberbios frutos todas las escue
las filosóficas. Pero, al lado de la filosofía inde· 
pendiente, respetada, inofensiva y benéfica, existie· 
ron en aquellos pueblos las religiones positivas, ani
madas de propensiones domínadoras. Y las religiones 
positivas que, al fin, vieron en la enseñanza un ele
mento más de predominio, se apoderaron de ella, la 
hicieron suya, con~tituyel'on el p1·únCl' monopolio. 
Desde ese instante empez6 la decadencia/ la China se 
detuvo en la carrera de su desenvolvimiento moral, 
la Indi~ perdió su prestigio ele cuna de la civilización. 
Saben también mis honorables colegas la suerte que 
corrieron el Egipto y la Grecia desde el instante en 
que el sacer(locio político monopolizó la enseñanza de 
la juventud. 

L'ls religiones oficiales, tolerantes con el poderoso 
y sus extravíos, implacables con el pequeño y su hu
mildad, sofocaron los nobles y espontáneos impuleos 
clrl genio, sofocaron toda tendencia libre hacia un 
mayor desenvolvimiento inteledual. No hay en la his
toria del mundo un solo ejemplo de que el monopo· 
lio de la enseñanza haya sido usurpado por el poder 
eivil, sin el auxilio, sin la instigación elel pocler reli
gioso. Las religiones positivas, hist6ricamente ha
blando, han sido siempre los verdupolJ de la libertad 
de énseií:anza. Pronto veremos que hu; religiones po-
8it,iVI19! l11H\ VOl¡ d(lsfojada~ Qfl e$e motl0rQ!io, )?or 131 
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poder civil, han sido las que con más vehemencia han 
solicitado aquella libertad. 

N o quiero detenerme en la nanaci6n de lo que 
fué la enseñanza pública en los tiempos medios y 
modernos, hasta la Revolución Francesa ele 1789. 
Ninguno de mis honorables colegas me habrá de 
contradecir si afirmo que en los paises latinos la 
educaci6n popular fué esencialmente c('l~"iástÜH!! 
teocrática. Las es<zuelas primarias, la pluralidad ,le 
los colegios superiores eran regentados por sarerdo 
tes, y, hoy en día, la civilizaci6n tiene su juicio 
Í9rmado acerca de la educaci6n é instrucción q ne en 
dich6s establecimientos se daba. 

Sin negar á la Iglesia Cat6lica los grandes hom
bres que ha producido, en todos los 6rdenes de su
perioridad, y principalmente en el de la enseñanza y 
educaci6n, es preciso reconocer que, antes de la Re
voluci6n Francesa, la Iglesia Cnt61ica Cri( 1'ehacia 
á lrr, vulgarización de los conocimientos cienlí¡icos 
que muchos de sus miembros poseían, sin duda, en 
grado eminente. El clero enseñaba una ciencia espe 
cial, ele una mnnera especial, cuiclandll con esquisita 
vigilancia que la juventud estu(liosa no saliera de los 
horizontes estrechos que él seíialaba á la i/,1'((diación de 
las luces. Para el clero, cualquier audacia dd pensa
miento era sospechosn, y las tenrlencias de emanci 
pació n de ciertos esprritus altivos eran reprimidos 
con excesi va rigor. 

La monarquía absoluta secundaba los propósitos 
de la Iglesia, y, triste es confesarlo, ambas se unieron 
en la ingrata tartla ele esclavizrl1' el entendimiento 1m 
mano. Se me argüirá, en defllnsa de la Iglesia anti 
gua, que ella obraba así con fines meramente políti 
cos; que para mnntener su predominio politico la 
Iglesia necesitaba elel apoyo del despotismo monár
quico, y la monarquía del apoyo del exclusivismo de 
la Iglesia. Esta raz6n explica pero no jnstifica las 
trabas que la Iglesia puso entonces al libre vuelo de 
la sabiduría. 

La Revolución Francesa, al destruir todas las 
instituciones del antiguo régimen, destruyó por lo 
tanto el monopolio de la Igle~ia en punto á enseñan 
zn. Los hombres que prorr.ovieron y sostuvieron (¡se 
grnn movimiento político-social, prestaron preferen 
te atenci6n á la reorganización de la enseñanza de 
los ciudadanos sobre bases enteramente nuevas, so
bre bases de absoluta libertad. En su profunda 
aversi6n contra el antiguo orden de cosas procla
maron la ilimitada independencia del pensamiento, 
de la palabra, de la facultad de enseñar toda especie 
de doctrinas 6 principivs. 

En primera línea, entre esos fil6sofos anhelantes 
de emancipar la raz6n humana y devolverle el cam
po infinito de su libre vuelo, figura Contlorcet, cuya 
opinión es digna de ser recordad~, y á quien los 
defensores del actual proyecto no q llerrán recusar 
por lo qne esa opini6n tiene de favorable á sus pre
tensiones, «La independencia de la instl'llcci6n, dice 
el famoso constitucional de 1791, forma parte de los 
derechos de la especie humana.» 

»Desde que el hombre ha renibido lle la naturaleza 
una perfectibilidarl cuyos límites ignotos se extien
den-si en renlidad existen-más allá de lo que 
podemos concebir, pue~to que el conocimiento de las 
Hi!\!Vas Ví)n!&cles e~ pq,ra J) .01 medio único (le (lesa-

nollar esa noble facultad, fuente de su dicha y su 
gloria, ¿qué poder temhia el derecho de decirle: He 
aquí lo que tú ele bes saber, he ahí el límite donde 
tú debes detenerte?» 

He ahí la opini6n Je Condorcet, filósofo. Convie
ne citar igualmente la opini6n de Condorcet, hombre 
de Estado. Saben mis honorables colegas que cuando 
Condorcet y Talleyrand presentaron á la asamblea 
constituyente su plnn para la ejecución del artículo 
de la nueva Constituci6n, que creaba la instrucción 
pública, la monarquía y el clero conservaban aún 
gran parte de su antorid"d y predominio. Con esa 
perspieacia, esa sagacidad y cordura que caracterizan 
á algunos de los prohombres de la Revolución Fran
cesa, Condorcet, á pesar de sus doctrinas filosóficas, 
comprendi6 la distancia que mediaba entre .sus nobles 
i,leales y la pequeñez de la realillad de las cosas. 

Cimenta:la la absoluta libertad de enseñanza en la 
Constituci6n (lel nuevo estlldo francés, se iba por un 
hermosísimo camino, no á la conquista de la eman
cipación del pensamiento, ~ino á la ,~om,olidación 
eterna del aborreci(lo monopolio. 

En esos tiempos, siendo ignorante la inmensa ma
yoría (~e los ciudadnnos, é instruída s610 una peque
ña parte de éstos, é instruída en la enseñanza teo
erática, la libertad absoluta hnbria sido la muerte de 
la libertad por cuanto ni amparo de ella, la Iglesia, 
habría reivindicado su misión docente y habría mo
nopolizado la enseñanza sin competencia ni contra
dicción posible. Si era, pues, obra de fi16sofo decla
rar á la enseñanza libre, era obra de estadista cuerdo 
poner limites á esa libertad para que pudiese existir. 

No habia más que un modo de conciliar esas dos 
itleas de libertnd y de limitnción de libertad; ese 
modo era instituir la enseñanza pública, la enseñanza 
sostenida por el Estado, paralelamente al manteni
miento de la enseñanza privada, sostenida por la 
iniciativa de las sectas confesionales. 

I.a creaci6n de la enseñanza IJública tuvo por fun
damento el deseo de emancipar á la ciencia, y de 
f1SE'gurar á todos 128 hombres el derecho de libre in
vestigación; y por objeto, ofrecer á la universalidad 
de los ciudadanos la ftíGil adquisici6n de los conoci
mientos indispensables á todo hombre culto. Mas, 
para evitnl' la absorei6n de una de estas dos corrientes 
de progreso por la otra, los hombres de la Revoluci6n 
Frnncesa consignaron en la Constitución elementos 
moderadores, que por una parte quitaban á la Iglesia 
el monopolio de la enseñanzD, sin atentar contra su 
libertad, y por hl otra hacían obligatorio para el Es
tado el difundir una enseñanza común á todos los 
miembros de la s:lciedacl política. 

En mi opini6n, honora bIs PrAsirlente, opini6n que 
se funda en las doctrinDs defendidas por los más 
ilustres é imparciales educacionistas del presente 
sigl<>, el plan de Condorcd es el ideal de la enseñan
za libre. Por una parte instituía la enseñanza pública 
costeada por todos los individuos de la comunidad, 
en beneficio de todos ellos; hacía obligatoria para el 
Estado la difusi6n de la er.señanza el~mental, reco
nocida como un bien para la pluralidnd de los ciu
dadnnos, desde que, consisti0ndo ella en la adquisi
ción ele las verdades primordiales, puestaR fuera de 
todil <1isf~1l8¡ón) no porHa, ~erY¡r as in$t¡'uUl(mto pattl 
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fines políticos, sino de medio nI hombre para figurar 
honrosamente en el banqnete de la civilizaci6n. 

Por otra parte, declaraba libre la enseñanza seCUB
daria y superior, dejaba á los profe~ot'es la elección 
de los sistemas y métodos, abría anchCl campo á la 
controversia cionWica. ::'Iás aún, dejaba á cual'juier 
ciudadau'l en ellibl'O goce de h\ facultad de difundir 
sus ideas y doctrinas, de propagiH BUS opiniones, en 
una palabra, de ellBeñal'. 

El pLm de Condorcet ora consecuente con la Do
clal'aci6n de los Derechos del Hombre, que J'G0onocía 
explícitamente esa facultad. No croo estar distan te 
de la verdad al sostener q ne la liberbd de enseñanza 
de que gozamos en Chile es la que, hace un siglo, 
anhelaba Condorcc,t para su país. 

Después de la Asamblea Constituyente y la Le 
gislativa, la Conveneión, compuesta dn !tomhrl" ele 
más avanzarlas idea~, hombres Plnbria!/wlo8 dr libprtml, 
divisó un peligro en la organización jeúlrlluica de la 
enseñanza pública y decretó hc6nicamente en un 
sentido absoluto; <-<La enseñanza es libro.» Es ue 
advertir, sin embargo, quo la Convención no despojó 
á la enseñanza de su carácter de instituci6n 80CÜ¡], 

relegándola al papel de ulla simple industria pri vada. 
Por el artículo segundo del decreto á que acabo de 
referirme, la Convoncirín mantenía á la enseñanza 
en su carácter de servicio pllblico. 

Los jacobinos, á quümcs so han c1irigido tan tre
mendos cargos, entre otros el de pretender la illlplan
taci61l del despotismo del Estado, desconociendo los 
derechos individnalcp, los jacobinos fueron todavía 
mó,s lojos q'-,e la Con vención en materia de libertad de 
enseñanza. Desecharon como demasiados restrictivos 
el plan de Condorce t, las leyes do la ABam blea Cons 
tituyente y de la Lr.gislativa y el (lecreto ele la COll
vención, y dieron toda su amplitud al vuelo (h~ la ini
ciativa privada. No pusieron á la faculta,l ele fundar 
escuelas más condición que una declaración p"('uia á 
la ?'espectiva }J;[nnicipctlidad. Toao ciudadano podía 
ejercer las funciones de precept.or sin más rerll1isito 
que el anteriormeute indicado. 

Entraba Gn las previsiones optimistas (le los jaco
binos la esperanza de que un régimen de tan absoluta 
libertad duía origen á una emulación saludable entre 
las escuelas públicas y las escuelas privadas. 

Pero los adversarios de la revolución, ó sea los 
a,leptos del antiguo rógin:en, comprendieron <leade el 
primer instante la potencia del arma que la Constitu
ción ponía en sus manos y también SCl aprovecharon 
de ella, qU() á la vucUa de poco tiempo las institl1-
ciones de enseñanza crearlas por los católicos y realis
tas llegaban á un alto grado de prosperidad; la ins
trucción religiosa, política y sectaria, amenazó seria· 
mente la enseñanza libre qne la Constituci6n hahia 
querido instituir. 

El directorio, alarmado por los gravcs inconvenien
tes de la libertad ab,olnta de enwjñanza, que no 
significaba otra cosa en definitiva que un monopolio 
en favor de los más au(la3cs y más ricoR, creyó 
necesario vol ver al jnsto equilibrio eonternplmlo en 
el proyecto de Comlorcet, apl'oba1lo por la asamblea 
constituyente. 

Para intervenir en la enseñanza p:nLicular, y 
prevenir los abusos y los malos resultados que ompe
zaban á manifestarse, invoc6 el articulo constitucional 

que, en términos gcneralús, dahaá la autoridad pública 
el derecho de super vigilancia sobre las profesiones 
relacionadas con las costumbres, la seguridad y la 
salud ele los ciudadanos, é instituyó las visitas mensua
les á los colegios libres con el fin de indagar si ahí 
se daba UlLt enseilanza conforme á ht Constituci6n y 
{¡ los textos adoptados en los flstablecimientos pú
hlicos, 

Parece q [le esta medida no fuó muy eficaz, pues al 
año siguiente de decretada llegaron al Consejo de los 
Quinientos vehementes quejas contra las instituciones 
particlllares, en las que se enseñaban doctrinas per
nicio~as y que se nutrían de la ruina y el desprestigio 
de la enseñanza tIel Estado. 

Este orden de cosas prevaleci6 hasta el Imperio. 
y como demostraci6n de lo peligroso que es para la 
verdadera lihArtad, en un país políticamente organi
zado, cs(l, li7¡el'llul utópica lJI'()clamarlrt por 108 jctcobi
nos, nada mút, concluyollt'2 que el fen6meno que se 
realiz6 á principios de este siglo, al establecerse en 
Francia ell'égimen imporial. Por medio de un simple 
decreto, ellO de Mayo de 1806, Napoleón 1 creaba 
la Universidad de Estado!J ponía la enseñanza públi· 
ca en }Joder de la Iglesia. 

De la libertad absoluta al monopolio no había más 
que un paso, y ese paso fué salvado sin la menor 
dificultad. 

E! artículo 38 del decrGto de 10 (le .l\Iflyo disponía 
IIue «tOllaS las escuelas ele la Hni vBl'sidacl imperial 
tomarían por bfl.s6 de enseñanza: l. ° los preceptos de 
la religi6n católica, 2.° la fidelidad al emperador, á la 
monarquía establecida, depositaria de la felicidad de 
los pueblos, ó, la dinastía napoleónica, conservadora 
de la unidad de la Francia, y ,18 todas las ideas libe
rales proclamadas por las Constituciones.» 

El reglamento dB la U ni versidad imperial, promul
gado en 17 tle Soptiem bre de 1808, hirió de muerte 
á la enseñanza libre. Decían sus artículos 2.° Y 3.°; 
«Desde el l.0 Je Enero de 1809, la onseltanza pública 
en todo el Imperio queda exclusivamente encargada 
á la Universidad. Los establecimientos de instruc
ci6n, sea cual fuere su natUl'aleza, y que en aquella 
época no se hallen provistos de un diploma especial 
del gran maestre, clejardn de existir ... » 

El sistema napoleónico de instrucción pública era 
demasiado Íilvorable ó, las doctrinas despóticas de la 
restauración, para que este régimen cometiera la illl~ 
prudencia de repudiarlo. 

El gobierno de Luis XVIII se apresur6 á acoger 
la organización universitaria de la etlseñanza, creada 
por su an tecesor, y Royer Collard se encargó de de
mostrar cuó,n legítimo, conveniente y justo era el 
monopolio leg,¡do á la dinastía de los Borbones por 
la dinastía de los Bonapartes. «Le¡ Universidad, de
cía en 1817, ante la Cámara de Diputados, ha sido 
instituÍlla Robre la base Ílllldalllental de que la ins 
tl'llcr,ión y la educación pública pertenecen al Estado, 
y están bajo la dirección sllprerna del Rey. Es pre
ciso invertir esta proposición ó respetar sus cons(~
cuoncias; y para invertirla, rs preciso atacarla de 
frentn, es preeiso probar que la instrucción públic:\ 
.Y con ella las doctrinas religiosas, filosóficas y poHti
casque la constituyen, son ajenas á los intesoses ge· 
nCl':lles de la socicchul; que entran naturalmente en 
el comercio y la actividad de los intereses individua-
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les; que forman una industria privada lo mismo que 
la fábrica de tejidos; 6 todavía, que son el patrimo
nIo de algún poder especial que goz1rÍa ,lel privilegio 
de dar leyes al poder público .. _ La Universidad, 
tiene, pues, el monopolio ele la educación é instruc
ción, como el Ejército tiene ei monopolio de la fuerza 
nacional. » 

Circunstancia muy digna de nob, y sobre la cnal 
me permito llamar particularísimamente la atención 
de mis honorables colegas conservadores-la evolu
ción histórica que vengo retll'iendo se reproducirá 
exactamente en Chil~ por obra del proyecto en debate, 
si no hay una inspiración de cordura, en los piiotos 
de la nave del Estado,-circunstancia, repito, muy 
digna de nota es la que voy á recordar á la Honora
ble Cámara. 

He traído á su memoria eómo el régimen imperial 
puso la enseñanzit pública en manos de la Iglesia, y 
eómo la restauración se asimil6 este orden de cosas 
sin modificarlo en lo más mínimo. Pues bien, por 
uno de esos fen6menos que se renuevan en la histo
ria de todas las religione~, y a que anteriormente me 
refería, la Iglesia Católica, no contenta con poseer 
el monopolio de la enseñanza dentro del Estado, 
pretendió algo más, poseer dicho monopolio fltera y 
mn absoluta indeperdencia del E8tado. 

Sin duda no era mucho pretender, bajo nn go
bierno teocrático y do a:::Jcho di vino, como presumía 
serlo el del penúltimo de los reyes I3orbones; pero 
verá pronto la Cámara qlHl aspiración semejante no 
era una cuestión de oportunidad 6 elel momento; al 
través de todos los regímenes gubernativos por que 
ha atravesado la Francia hasta el día tIlO hoy, aquella 
aspiración se ha mauifestfldo con má~ ó monos fra'n 
queza y vehemencia, en la tribuna pública y en la 
cátedra privada, por los defensores del monopolio de 
la Iglesia docente. 

Las doctrinas sustentadas por Roycr Collard, lejos, 
pues, de dar plena satisfacción á estos últimos, como 
parecía obvio y natural, encontraron en ellos contra
dictores apa~ionados. La Iglesia reclamaba formal
mente el monopolio de la ellsei'íanza pública y pri
vada, con e:ecll¿sión de todo otro ijremio, ó individuos, 
y pedía desde luego que se emancipaccn sus insti
tuciones particulares de la tutela de la UniversiJaL1. 
Una real ordenanza de 5 de Octubre de 1814 satis
fizo hasta cierto punto esta enorme exigencia, liber
tando á los pequeños seminarios de la jurisdicción 
universitaria. 

El clero, con todo, aguzado el apetito por tamaña 
concesión, exigió más dilatalo~ favores. Logró colo 
cal' á la cabeza de la Universidad al Obispo de Her
mópolis, para mantenerla á l'aya, entre tanto llegaba 
el momento de destruirla totalmente, y llam6 á 
Francia á los desterrados jesuitas, con cuyo concurso 
esperaba cimentar su absoluto predominio en la ins
trucción nacional. 

Los jesuítas ile apoderaror. pronto de la dirección 
de los pequeños seminarios, que, ya lo he observado, 
no estaban sometidos á la UniversidaJ, y el país, por 
confesi6n de un ilustre Obispo, Monseñor Frayssi
nous, hecha en 1827 á la Cámara de Diputados, su
po que la enseñanza do la Nación entera estaba en 
manos de aquella orden religiosa. El asombro que 
revelación semejante produjo en la opinión pública, 

de un país tan ortoJojo como la Francia, fué tan ex
tremado, que el Ministerio encabezado por Villele 
cayó estruendosamente, y Carlos X hubo de firmar 
la,~ célebres orr!r:naw:as de Junio de 18:28 que prohi
bían á la$ c0n;¡reUaciones no autorizarlas el ejercicio 
del dCl'ech@ de ensenar. 

L'l. Iglesia, pUl' cierto, pidió á grandes gritos la 
libertad de cneeilanza, declaró que las citaclas reales 
disposicionea eran un acto de tiranía y que los obis
pos no les debúm acatamiento por ser contrarias á su 
conciencia. I':l Gobierno católico y monárquico de 
entonces 110 solamellte no prestó oluoa á esas quej~s 
sino que negó á los obispos ealiJaü para dirigirse al 
rey ue una manera autorizada, pnclamó uula y sin 
auteilticiüa,l la presentación de esos eclesiás· 
ticoe. 

El partido liberal no era 11181108 enérgico en contra 
del privilegio universitario que la misma religión 
católica, sólo (1\1e los li!Jeralc~ pedían la s!lpresi/m del 
monopolio mientras qn9 l:t Julasía lo l'cílJindicaba 
para sí. 

La l'cvillución de Julio parecía haber aniquilado 
para siempre el monopolio- de la enseñanza, declarán
dola libre Je toda traba oficial y al mismo tiempo 
libre de todo exclusivismo s9ctario. Los liberales, 
siempre (;rf;dnfús, siempre Boiladores, siempre inocen
tes en el poder, confiaban en la libertad de enseñan
za para mantener tÍ, la Iglesia dentro Je sus prudentes 
límites de propaganda, y abrir amplios horizontes á 
la instruceión particular, ni religiosa ni política, á lo 
que hoy llamamos la instrucción puramente c1rmtífica 
Ó laica. 

Los sucews so encargaron de desengnílarlos bien 
pronto. Durante la monarquía tle Julio, el partido 
católico se aprovechó de las promesas del nuevo Go
bierno para hacer fructíferos esfuerzos en pro de la 
conquista del perdido monopolio. l\Iontalembert, de 
Cüux y el hllloao padre Lacordaire, declararon de 
moLu propio que la jurisdicción universitaria estaba 
suprimida, y abrieron una escucla sin autorizacióu. 
Cierto que fueron condenados á una multa por la 
Cámrtra de los Pares; mas, luegil la Iglesia obtuvo 
concesiones ventajosas en el,lominio de la instruc· 
ción prim;ll'i¡¡, mediante la ley de 28 de ,Tunio de 
1833, (pIe autorizó á todo francés mayol' de diecio~ho 
afíos para abi'ir cole!fios, sin ly,ás condición que un 
certificaJo Je 8apaciJad y un certificado de moralidad_ 
Siempre (1uejoso, jamás satisfecho, el clero reclamó, 
sin embargo, de esta liberal medida, fundándose en 
que los certificados de moralidad y capacidad debían 
ser otorgados por la autoridad pública. 

Obtenidas aquellas concesiones en la enseñanza 
primaria la Iglesia aspiró al monopolio de la instruc
ción secundaria; pronto veremos que, conseguido éste, 
pretendió el de la enseñanza superior bajo la forma 
disimulada de una participación equitativa en las 
facultades del Estado docente. Los partidarios de la 
U niversidad, por su parte, defendían las prerrogati. 
vas de ésta en contra de las exigencias del clero, y 
el :Ministro de Instrucci6n Pública de entonces, M. 
Guizot, protestante, sea dicho de paso, se vió en una 
sitnación dificilíBima. Obligado á presentar, en con
formidad con las promesas ,le la Carta, una ley sobre 
enseñanza secundaria libre, solicitado por las opues· 
tas corrientes de opinión de liberales y clericales, no 
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veía claro el camino propio para conciliar tan anta- más c0nspicuos liberales se empeñaron en demostrar 
g6nicas aspiraciones é intereses. que la supresi6n de los pequeños seminarios sería una 

Como lo confiesa el ilustre historiador en sus Me· medida útil á los intereses de la misma Iglesia. La 
morias, sus simpatías personales estaban en favor de pGlémica iba enardeciendo por grados, llegó á uno de 
la Iglesia, y explicaba estas simpatías por medio de extremosa violenta. 
un argumento caballeresco y generoso. «Ministro N o necesito insistir en puntos históricos de que 
protestante, decía, esta sola circunstancia me hace todos y cada uno de mis honorables colegas tienen 
sospechoso á la comunillad católica; es preciso que le fresca recordación, los desórdenes promovidos en la 
dé una muestra inequívoca de mi imparcialidad y la Borbona, en el curso de filosofía de monseñor Dupan· 
justicia de mis sentimientos, otorgánd(,le ventajas loup, la campaña violenta y brillante de l\Iichelet y 
mayores que las que crea poder esperar de mí.» Edgardo Qninet en el Colegio de Francia, contra las 

Dentro de estas nobles ideas, Guizot habría c,)nce- maquinaciones de los jesuitas. 
dido al clero todo lo que él reclamaba; pero no le era De estas polémicas apasionadas surgió un proyecto 
llciio ponerse en abierta pugna con la opinión de la ele ley favorable á las pretensiones de la fglesia y, 
mayoría liberal del Parlamento, mayoda favorable á cosa que hoy puede EJarecer absurda, fué el Ministro 
los privilegios docentes de la Universidad. VilIemain, arr'>jaclo añGs antes de su cátedra por el 

En el proyecto que Guizr¡t presentó á hs Colmaras régimen despótico de los Borbones, qu.ien patrocinó 
~n 1836, se nota el designio de conciliar las opuestas ese proyecto en el Congreso. Con justicia se observó 
pretensiones de liberales y clericales. Las Menwl'ías entonces por los individuos de mayor imparcialidad 
del célebre estadista explican bien este propósito: y cordura que los jesuitas habían obtenido, 10 que 
«Una sóla solución me parecia buena, dice: renunciar jamás pretendieron bajo nna administraci6n teocrá
completamente al principio de la soberanía del Esta tica: el nwnr>po!io de la enseñanza pública; iY el Go· 
do en materia de instrucción pública, y adoptar fran- bierno que se 10 concedía había nacido de una revo· 
ca mente, con todas sus consecuencias, el de la libre lución nacional contra esos mismos 7ésuítas! 
concurrencia entre el Estado y sus rivales, laicos ó El proyecto de Villemain pasó en la Cámara Alta 
eclesiásticos, partirulares ó colectividades. Pero el con ligerísimas fltodificaciolles ele detalle; en él se 
que hubiese á la sazón aconsejado al Gobierno que concellía amplia libertad á las congregaciones religio 
renunciase en absoluto, en punto á instrucción pú- sas para abrir á su antojo colegios de instrucción 
blica, á la soberanía del Estado, al régimpn de la primaria y secundaria, sin más requisito que el de la 
Universidad, á la supervigilancia sobre la Iglesia capaeidad legal de los profesores y sin más cortapisa 
docente y las comunidades religiosas, y que entregara que la obligación de rendir los exdmenes del bachi
la instrucción de los ciudadanos á la libre competen- l!el'ato ante comisiones de Estado. 
cia, sin adoptar precauciones contra el fraude, el mero A pesar de todas las ventajas que les producía 
cantilismo y el abuso, habría pasado por jesuita dis· aquella ley, los miembros del partillo católico la 
frazado, por de~ertor cobarde ó por soñador ciQgo ... conceptuaron insuficiente y obstruyeron su despacho 
En ese conflicto dirigí mis esfuerzos hacia tres puntos: en la Cámara de Diputados. El slat1t quo se mantuvo 
mantener la U niversillad, fundar, al lado de ella, la hasta el momento de la reacción conservadora inme
enseñanza libre, aplazar las diferentes cuestiones diatamente posterior á la revolución de 1848. 
que, dada la efervescencia Ile los espíritus y de los Ya he recordado á la Cámara cómo la ley de ense
partidos, no podían solucionarse cuerda y prudente ñanza de 1850, fruto de dicha reacción, independizó 
mente. Tomé la Universidad, su 0rganización y sus totalmente de la supervigilancia del Estado á los 
establecimientos de enseñanza como un granlle hecho seminarios y colegios de las congregaciones religiosas 
efectivo, conveniente, bueno, susceptible de ser me- y cómo c1eAde ese momento, cuando todo el mundo 
jorado, y adaptado al régimen constitucional, pero se imaginaba que la Iglesia había llegado al pináculo 
superior á toda discusión en cuanto á su esencia, á de sus aspiraciones, empezó la campana clerical en 
su existencia misma. Entregué esa Universidad á la pro del monopolio de la enseñanza 5uperior y subsí· 
libre competeNcia de sus rivales, sin distinciones ni guientemente del monopolio de In colación de grados. 
excepciones, sin exigir de ello ningún requisito es- He fl'ecordado también cómO la tercera República, 
pecial; y dejé para otros tiempos y otras leyes las tomando pie de las exigencias de los obispos y el 
cuestiones que no se desprendían directamente del clero, proclamó la absoluta libertad de enseñanza 
gran principio de la libertad de enseñanza que era primaria, secundaria y superior, volviendo así al siso 
mi ánimo funlar y consolidar.» tema preconizado por Cond<9rcet á fines del siglo 

La Cámara de Diputados discutió el proyecto de pasado y zanjando de un 8010 golpe magistralmente 
Guizot y lo aprobó modificándolo en el sentido favo· político, la controversia secular entre el clero y el 
rabIe á la prerrogativa universitaria, pero una crisis Estado civil. 
ministerial impidió que fuese ley. Y para mantener esa libertad en toda su pureza y 

El clero, entre tanto, multiplicaba sus ataques eficacia, declaró que sólo el Estado, síntesis de la 
contra el régimen ele la Universidad, y no hallando voluntad nacional y árbitro de las prerrogativas que 
ya armas leales con que combatirlo, apeló á la muy él mismo crea en favor de los títulos académicos ó 
expedita y fácil de la difamnción, arma muy propia profesionales, declaró, repito, que sólo el Estado po· 
en todo espíritu sectario confesional. día conceder válidamente ciert8S títulos de compe· 

Los obispos denunciaron los institutos públicos tcncia científica que daban derecho (tl eiercicio de una 
como focos de una enseñanza corruptorn, y prohibia· parte de la a7ltorzdad de la Nación. 
ron á las familias católicas que enviaran ahí á sus He empezado esta parte de mi discurso, honorable 
jóvenes miembros. El ata<¡ue provocó represalias, los I Prellidente¡ observando que en la historia de la li-
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bertad de enseñanza hay lecciones útiles para 1l0SO- Al contrario, favorece la invasión, contribuye al 
tros, pueblo joven é inexperimentado y que seria predominio de la enseñanza sectaria, puesto que, año 
incalificable imprudencia no aprovechar eó-'as leccio á año, en publicaciones oficiales, vemos que se piden 
nes. En efecto, tqué nos dice la recordada histoliá? propuestas para la provisión de catecismos, dEl histo
Que antes de la revolución, el clero, en Francia, rias sagradas, ele textos de enseñanza religiosa uesti
poseía el monopolio de la instrucción nacional. nados á las escuelas c()steadas por el Erario Nacional. 

y aquí abro un nuevo paréntesis para explicH por El Estado hace bien en enseñar la religión católica, 
qué en est.a discusión cito de preferencia á la Francia. hace mal en apoyar su predominio político. 

N o haré á ninguno de mis henora bIes col('ga~ la Los fenómenos sociales y políticos se reproducen, 
injuria de atribuirle el desconocimiento del enorme honorable Presidente, con los mismos caracteres, ahí 
influjo que la Francia ha ejercido en nuestro Llesarro- donde tienen el mismo punto de partida, los mismos 
Ho de pueblo libre. Ese influjo ha irradiado sobre todos designios, los mismos medioB de acción. Por e&ta ley 
los países de origen latino, con más ó menos inten natural y lógica de los sucesos humanos, podemos 
sidad. Por otra parte, la Francia es la más fil".JJe co- decir, sin temor de equivocarnos, que el dia en que 
lumna de la Iglesia católica, y en el seno de esa gran un Gobierno exclusivamente clerical rija al país, la 
nación ha desempeñado la Iglesia su más preponde- enseñanza nacional sed exclnsivamente clerical, como 
rante papel. Ahí se han desenvuelto sus luchas por el Gobierno. Entonces no habrá en el Parlamento 
el predominio social y político; ahí han nacido y en- honorables Diputados que se dicen conservadores 
señado las inteligencias más exelsas del catolicisl!1o. que pidan libertad de ens9ñanza cuando está consa-

La historia polttiea, social y religiosa de la Francia grada por la Constitución, derechos de colación de 
es la historia social, política y religiosa de todo el grados para todos los colegios libres, sin distinción. 
mundo latino, por no decir de todo el mundo civili Yo creo que un legislador no debe igno1'ar la filoso
zado. En verdad, la historia de la Franeia es la fía de la historia; yo creo que tcunpoco puede, en desem
historia del humano entendimiento, la historia de la l,eño de Sil misión plÍúlica, desentenderse de aplicar 
humana conciencia, la historia de la humana libertad. eS[1 filosofía. 

En punto á enseñanza, sobre todo, nosotros los La lección más obvia que de la relación que he 
chilenos no podríamos invocar analogía de situaciones trazado se desprende, es la que ya está en el ánimo 
con ninguna otra nación del orbe, fuera de aquélla. de todos mis honorables colegas: el proyecto en de
El ejemplo de la Francia es, por lo tanto, el lÍnico bate es un mínimum de aspiración para el partido 
que nos es lícito traer con alguna detención á este católico de Chile. Es un embrión de libertad, según 
debate. la noción de libertad que ese partido abriga. No le 

La Inglaterra, bajo el punto de vista social y reli· satisface pues plenamente, así C0l!10 no satisface al 
gioso, no tiene con Chile circunstancias comunes; la partido contrariQ. El uno lo estima poco, el otro lo 
Alemania es de índole muy diversa de la nuestra; los estima demasiado. Pero, en fin, b"jo un régimen li. 
Estados Unidos Bún el último modelo que en el con- beral de Gobierno,-quiero hacerme la ilusi1n de 
cepto en que discurro, se resol vería mi corazón patrio- que vivimos bajo un régimen liberal-es indudable 
ta á imitar, por las razones que indicaré al hablar del que el proyecto es ventajoso para el conservantismo 
atavismo de nuestra raza. clerical de nuestro pak 

Como en Francia, pues, y siguiendo el orden pro· Entonces, con la historia y bUS sabias enseñanzas á la 
gresivo de invasión que rápidamente he bosquejado, vista, yo pregunto á la Cámara formalmente: esta dis
la Iglesia en Chile empezaría protestando contra la cusión, iá qué objeto práctico, tUil, racional nos enea
libertad de enseñanza si á ella le correspondiese el mina~,Snpongamosque el próximo COllgreso es conser
monopolio en ese terreno de cultura. Peru la Cons- vador: ¡dejará subsistente el sistema especiaHsimo de 
titución de 1833 declara á la enseflanza libre, y la libertad de colación de grados que este proyedo pre
Iglesia, observando siempre su táctica invasora, in- tende cstablecer1 Ya he demostrado que dicho ~íste· 
voca esa libertad en provecho propio. La vemos as ma resu!t,ará de una elasticidad maravillosa, capaz de 
pirando á la enseñanza primaria, y los jesuítas sobre recorrer de un extremo á otro la es/?ala entera de la 
quienes pewn aú'¿ con toda su energía los ¡"eales de- tiranía. Todo dependerá de los reglalllentos, lllodifi
cretos que los condena1'on al destierro, vuelven al país, cables al antojo de lus partidos dneños del poder. De 
fundan colegios sin autorización, porque les da la suerte que, aun dentro ,le la vigrncia de la ley, á 
gana, porq lle no hay obstáculos que no venza su con s que este proyecto conduce, el partido conservador 
tancia y su. tenacidad. podría monopolizar la enseñanza pública, exduir á 

Como la tolerancia, el indiferentismo, más propia- todos los ad versalÍos de su credo. 
mente, de nuestros gobiernos paternales, no se con- Sin embargo, tengo una fe tan consistente y ro
mueve, las congregaciones prohibidas dan otro paso busta en la solidaridad ele todos los partidos con ser· 
y abarcan la enseflanza seeundaria, abren colegios de vadores del mundo, en la uniformidau, en la iuva 
humanidades á vista y paciencia de la autoridad. riabilidad de los pl'0pósitos de la Iglesia, que no 

y la Iglesia militante, enemiga acérrima qtle fué necesito ser profeta para afirmar que el partdo con
de la gran revolución del 8iIJ10 pClsado aquí corno en servador, en el Gobierno, propenderá á la reforma 
Francia, aspira cí se¡'Za heredera universal de los prin· de la ley de enseñanza en un sentido plOpicio á la 
cipios generosos de aquella tremenda conmoción. propagación ele sus doctrinas. Si procediera (le otra 
Más adelante la vernos fundar una facultad univer- guisa, no sería consecuente con sus tradiciones. Y 
sitaria catélica, y todav.ía el Estado, que al fin repre- \ hago á aquel partido el honor. de cr?~rlo sincero cuan
senta la suma de los mtereses y deseos de toda la do declara que la consecuenCIa pohtlCa es una de sus 
nación chilena) tampoco se conmueve. virtudes primordiales. Nuestros honorables ad vers~~ 
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rios reformarán, por consiguiente, la ley engenuraua 
por este proyecto. 

Pues bien, estD,mos á fines del año escolar corrien· 
te; las comisiones mixtas no podrán funcionar ni en 
Diciembre ni en l\fal'zo, en atención a la falta ele 
reglamentos, que deben dictarse dentro de un plazo 
de seis meses, en atención también á la falta de pro
fesores particulares que reúnan los requisitos de la 
ley para entrar á componer el jurado ecléctico. En 
realidad, dichos examinadores privados se formaHÍn 
á la sombra de esta ley de supuesta libertad de ense
ñanza, que como benéfica JIu via «hará surgir á la 
superficie á los pobres gusanos de la sabiduría, opri
midos bajo la dura gleba del monopolio oficial.» 

Es uno de los aspectos cómicos rIel prcseutc pro 
yecto; mediante él, vamos á crear una libertad ell 
beneficio de seres que no e.xisten, que es como ten
der una !lnea de ferrocarril hasta un páramo desier
to, que sus dueños suponen habrá de producir ricos 
cereales, sabrosa frnta, cuando la línea esté tendida. 
Se me ocurre que más valrlda establecer caminos de 
hierro entre muchos parajes actualmente en pleno 
cultivo y producci6n, y aguardar que el desierto 
yermo brinde riquezas agrícolas para dotarlo de las 
mismas facilidades de transporte. 

Decía, honorable Presidente, quo esta ley LO 

entrará en vigencia sino á fines elel año próximo. N o 
es indispensable ser un lince para vaticinar que no 
entrará (ln vigencia nunca. Si las elecciones próxi 
mas son propicias al bando conservador, tendremos 
reforma total en nuestro régimen de enseñanza. Si 
no temiera parecer audaz y presuntuoso, me atreve
ría á diseñar desde luego el sistema perfeccionado de 
enseñanza sectaria que vendrá en pro del triunfo 
político de la bandera conservadora. Puedo asegurar, 
sí, que este proyecto, cojo y manco, será suplantado 
por uno que lltwe sus miembros en buen estado, por 
un proyecto entero, en una palabra. Lo cual significa 
que mis honorables adversarios se empeñan ahora en 
una campaña ingrata; gastan, como vulgarmente se 
dice, su p61 vara en gallinazos. 

iY el partido liberal? Si triunfa reformará la ley, 
elevol verá al Estado sus pl'crrogati vas fiscalizadoras 
de la enseñanza pública sin privilegio para ningún 
gremio ó grupo de ciudadanos. Eso es lo lógico, por 
cuanto el partido liberal tiene, corno el conservador, 
la obligaci6n (Je ser consecuente con los principios 
estam pados en su programa, con las promesas hechas 
al país. También está el pattido liberal «gastanuo su 
pólvora en gallinazos.» Repito que este proyecto tie
ne muchos lados cómicos. Y de los que 10 combati
mos iqllG se diul? iqlle tambi6n gastamos estériles 
esfuerz08, desde que las elecci('ll1cs venideras han de 
resolver el nudo gordiano de esta difícil cucsti6n? 

Señor Presidente, la situllci()n parlamentaria c1e 
IOB que impugnamos este proyecto es muy di2tillla 
de la que ocupan los partidos coaligados, que activa ó 
pasivamente lo defienden. Yo cOllsidélO la presente 
discusión como una batalla campal, de enormes con
secuencias para lo futmo. Diviso al lado de esta 
reducida y animosa minoría, á los viejos tercios del 
liberalismo, que flaquean, que retroceden, que levan
tan la bandera blanca de deshonrosa wZJitu{(¡ción. Y 
nosotros, los más humildes sol(lados, que vemos con 
la perspicacia del guerroro moribundo, la ignominia 
y esclavitud consiguiente á la derrota, desempeña
mos la her6ica misión de la guardia que muere pero 
no se rinde. 

Solemnemonte declaro a m:s honorables colegas 
que hastará {¡ la honra intima ele mi vida, á la gloria 
de mi carrera pública, a11ll cnando debiera ella 
cerrarse en c,tc mismo momento, el haber luchado 
como bueno Gn defensa de las libertades de mi patria, 
¡atacan(lo un proyecto (le ley que lleva, en germen, 
1 .. ruina y perdición de ladas ellas! 

El señor ZEGERS (Presidente).-Habiendo lIega
uo la hora, se levanta la sesión. 

Se 1 evemtó l(~ sesión. 

RWAlmo Cnuz COKE, 
Redactor. 


